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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de enero de 2019 por el que se pone a disposición de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 3 de abril de 2018, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Nefrología, los certificados relativos a la 
acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2019080080)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado “Experiencia Profesional” del 
anexo VI del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acredita-
ción de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los 
servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
siendo esta Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en 
la fase de concurso.

Para el acceso a los certificados de servicios prestados, en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es, cada aspirante deberá introducir sus claves perso-
nales de acceso y acceder, en la zona privada, al apartado concurso-oposición/consul-
tar certificado.

Asimismo se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado puedan mani-
festarlo por escrito ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando 
documentalmente los datos que se consideren erróneos. El presente anuncio sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 21 de enero de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2019 por el que se pone a disposición de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el 
acceso de personas con discapacidad intelectual a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Lavandero/a, los certificados relativos a la 
acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2019080082)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado “Experiencia Profesional” del 
anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acredita-
ción de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los 
servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
siendo esta Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en 
la fase de concurso.

Para el acceso a los certificados de servicios prestados, en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es, cada aspirante deberá introducir sus claves perso-
nales de acceso y acceder, en la zona privada, al apartado concurso-oposición/consul-
tar certificado.

Asimismo se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado puedan mani-
festarlo por escrito ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando 
documentalmente los datos que se consideren erróneos. El presente anuncio sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 22 de enero de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2019 por el que se pone a disposición de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 3 de abril de 2018, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad de Angiología y Cirugía Vascular, los 
certificados relativos a la acreditación de los servicios prestados en centros 
o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2019080081)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado “Experiencia Profesional” del 
anexo VI del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acredita-
ción de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los 
servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
siendo esta Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en 
la fase de concurso.

Para el acceso a los certificados de servicios prestados, en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es, cada aspirante deberá introducir sus claves perso-
nales de acceso y acceder, en la zona privada, al apartado concurso-oposición/consul-
tar certificado.

Asimismo se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado puedan mani-
festarlo por escrito ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando 
documentalmente los datos que se consideren erróneos. El presente anuncio sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 23 de enero de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •



Viernes, 1 de febrero de 2019
5572

NÚMERO 22

ANUNCIO de 23 de enero de 2019 por el que se pone a disposición de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, 
los certificados relativos a la acreditación de los servicios prestados en 
centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2019080083)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado “Experiencia Profesional” del 
anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acredita-
ción de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los 
servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
siendo esta Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en 
la fase de concurso.

Para el acceso a los certificados de servicios prestados, en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es, cada aspirante deberá introducir sus claves perso-
nales de acceso y acceder, en la zona privada, al apartado concurso-oposición/consul-
tar certificado.

Asimismo se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado puedan mani-
festarlo por escrito ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando 
documentalmente los datos que se consideren erróneos. El presente anuncio sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 23 de enero de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Juan Álvarez 
Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-025). (2019060094)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Juan Álvarez 
Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-025), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA EMPRESA “JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 

AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Juan Álvarez Fernández, con NIF: 76.013.823-L, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzocana-
Cañamero).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Juan Álvarez Fernández”, es titular del contrato de concesión del servi-
cio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzo-
cana-Cañamero), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Juan Álvarez Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación 
del servicio JEAV-025 (Berzocana-Cañamero), mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de 
la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interur-
bano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: NO uds. 

B.3. Letrero exterior: NO uds. 

B.4. Antena: 2 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzocana-Cañamero), se obliga a pres-
tar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-012). (2019060097)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares Hnos. 
Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEV-012), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA EMPRESA “AUTOCARES HNOS. FERNÁNDEZ 
PALOMINO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Manuel Fernández Palomino, con NIF: 06.975.249-Q, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con CIF núm. 
B-10024776, titular del contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera JEV-012 (Cáceres-Casar de Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, es titular del contrato de 
concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra JEV-012 (Cáceres-Casar de Cáceres), y ostenta la condición de empresa colaboradora en 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con el fin de fijar el sistema aplica-
ble a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JEV-012 (Cáceres-Casar de Cáceres), mediante, en ambos 
casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el 
sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obli-
gaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds. 

B.3. Letrero exterior: 2 uds. 

B.4. Antena: 2 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-012 (Cáceres-Casar de Cáceres), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma 
su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, 
medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-011-2). (2019060099)

Habiéndose firmado el día 3 de septiembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEV-011-2), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA EMPRESA “AUTOCARES HNOS. FERNÁNDEZ 
PALOMINO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 3 de septiembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Manuel Fernández Palomino, con NIF: 06975249-Q, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con CIF núm. 
B-10024776, prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general de viaje-
ros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, es titular del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y 
Cáceres), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explota-
ción del servicio JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres), mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Siste-
ma SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la enti-
dad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en auto-
móviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: NO uds. máquinas.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: NO uds. Apolos y NO uds. Módem.

B.2. Letrero interior: NO uds. 

B.3. Letrero exterior: NO ud.

B.4. Antena: NO uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres), se obliga a prestar su coope-
ración en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, 
medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 3 de septiembre 2018 y hasta 
el día 31 de diciembre de 2018 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior 
a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía 
Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (VAC-010). (2019060101)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía Euro-
pea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (VAC-010), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Viernes, 1 de febrero de 2019
5616

NÚMERO 22

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE 

VIAJEROS ESPAÑA, SA” (“CEVESA”), PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con NIF: 11.767.914-X, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con CIF 
núm. A-81544868, y domicilio social en Leganés (Madrid), avda. del Petróleo n.º 28, Polígo-
no Industrial San José de Valderas, titular del contrato de concesión del servicio de transpor-
te público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-010 (Aldeanueva del Cami-
no-Madrid con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), es titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC-010 (Aldeanueva del Camino-Madrid con hijuelas), y ostenta la condición 
de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con el fin de fijar el sistema apli-
cable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio VAC-010 (Aldeanueva del Camino-Madrid con hijuelas), mediante, en 
ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas 
con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 6 uds. máquinas y 6 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 6 uds. Apolos y 6 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 6 uds. 

B.3. Letrero exterior: 6 uds. 

B.4. Antena: 6 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 



Viernes, 1 de febrero de 2019
5623

NÚMERO 22

derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VAC-010 (Aldeanueva del Camino-Madrid con hijuelas), se obliga 
a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguien-
te y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, 
los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.



Viernes, 1 de febrero de 2019
5625

NÚMERO 22

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: SANTIAGO LAYOSA BURDALLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía 
Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (VAC-222). (2019060102)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía Euro-
pea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (VAC-222), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE 

VIAJEROS ESPAÑA, SA (“CEVESA”), PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con NIF: 11.767.914-X, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con CIF 
núm. A-81544868, y domicilio social en Leganés (Madrid), avda. del Petróleo n.º 28, Polígo-
no Industrial San José de Valderas, titular del contrato de concesión del servicio de transpor-
te público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-222 (Plasencia-Madrid, con 
hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), es titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC-222 (Plasencia-Madrid, con hijuelas), y ostenta la condición de empresa 
colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad regula-
das en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con el fin de fijar el sistema apli-
cable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio VAC-222 (Plasencia-Madrid, con hijuelas), mediante, en ambos casos, 
el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remi-
sión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 
del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servi-
cios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 5 uds. máquinas y 5 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 3 uds. Apolos y 3 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 3 uds. 

B.3. Letrero exterior: 3 uds. 

B.4. Antena: 3 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VAC-222 (Plasencia-Madrid, con hijuelas), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma 
su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, 
medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: SANTIAGO LAYOSA BURDALLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Empresa 
Regional Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), para la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (JE-046-CC). (2019060103)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Empresa Regio-
nal Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera (JE-046-CC), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “EMPRESA REGIONAL 

EXTREMEÑA DE AUTOBUSES, SL” (“EREXBUS, SL”), PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 
DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 

13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Marcelo Díaz Baltasar, con NIF: 04.192.860-Y, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), y con CIF 
n.º: B-06426159, titular del contrato de concesión del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo 
de Miramontes, con prolongación a Madrigal de la Vera).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), es titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con prolonga-
ción a Madrigal de la Vera), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), con el fin de fijar el sistema 
aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, 
con prolongación a Madrigal de la Vera), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGE-
TEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: NO uds. máquinas y NO uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO ud.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: NO uds. Apolos y NO uds. Módems.

B.2. Letrero interior: NO uds. 

B.3. Letrero exterior: NO uds. 

B.4. Antena: NO uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.



Viernes, 1 de febrero de 2019
5652

NÚMERO 22

C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, 
con prolongación a Madrigal de la Vera), se obliga a prestar su cooperación en la gestión 
de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema 
SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos 
informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MARCELO DÍAZ BALTASAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Empresa 
Regional Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), para la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (JEAV-016). (2019060104)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Empresa Regio-
nal Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera (JEAV-016), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “EMPRESA REGIONAL 

EXTREMEÑA DE AUTOBUSES, SL” (“EREXBUS, SL”), PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 
DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 

13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Marcelo Díaz Baltasar, con NIF: 04.192.860-Y, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), y con CIF 
n.º: B-06426159, prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV- 016 (Guijo de Santa Bárbara-Jarandilla de la Vera).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete 
o título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del 
derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), es titular del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-016 
(Guijo de Santa Bárbara-Jarandilla de la Vera), y ostenta la condición de empresa colabora-
dora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el 
Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemá-
tico, de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la 
movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Empresa Extremeña de Autobuses, SL” (“EREXBUS, SL”), con el fin de fijar el sistema 
aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JEAV-016 (Guijo de Santa Bárbara-Jarandilla de la Vera), median-
te, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecno-
lógicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el siste-
ma tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGE-
TEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de trans-
porte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones 
relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a 
tal efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión 
participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 1 ud.

B.3. Letrero exterior: NO uds. 

B.4. Antena: NO uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
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derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-016 (Guijo de Santa Bárbara-Jarandilla de la Vera), se obli-
ga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula 
siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previs-
tos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por 
parte de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, 
bien con el fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda 
la información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante 
instrumentos telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las 
condiciones de explotación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento 
de validación por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y 
de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que 
la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, PD, 
Resolución de 21 de diciembre de 2017 

(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MARCELO DÍAZ BALTASAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Junta de 
Extremadura y el Consejo Económico y Social de Extremadura para la 
realización de un estudio en relación con el cambio demográfico y 
territorial. (2019060177)

Habiéndose firmado el día 12 de diciembre de 2018, la Adenda al Convenio de Colabora-
ción entre la Junta de Extremadura y el Consejo Económico y Social de Extremadura para 
la realización de un estudio en relación con el cambio demográfico y territorial, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL CONSEJO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE 

UN ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL CAMBIO 
DEMOGRÁFICO Y TERRITORIAL

En Mérida, a 12 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

D. Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 141/2015, de 10 de julio, (DOE 
extraordinario número 1 de fecha 11 de julio de 2015), de conformidad con las atribuciones 
conferidas por el artículo 7 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, publicado en el DOE 
núm. 250 de 31 de diciembre de 2015.

D.ª María Mercedes Vaquera Mosquero, en nombre y representación del Consejo Económico y 
social de Extremadura con CIF. S5600001A, en calidad de Presidenta, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley 3/1991, de 25 de abril, de creación del 
citado órgano, cargo para el que fue nombrada mediante Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2017, publicado en el DOE número 
209 de fecha 31 de octubre de 2017.

D. Segundo Píriz Durán, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, nombrado por 
Decreto 255/2014, de 18 de noviembre (DOE n.º 225, de 21 de noviembre de 2014) actuan-
do en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 93.h) de 
los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de 
mayo (DOE núm. 3 Extraordinario, de 23 de mayo de 2003 y BOE núm. 149, de 23 de junio 
de 2003).

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que legalmente tienen atribuidas y 
se reconocen legitimidad y capacidad para formalizar la presente adenda al Convenio de 
Colaboración entre la Junta de Extremadura y el Consejo Económico y Social de Extremadura 
para la realización de un estudio en relación con el cambio demográfico y territorial.

MANIFIESTAN:

Primero. Que el pasado 29 de agosto de 2018 la Junta de Extremadura y el Consejo Econó-
mico y Social suscribieron un convenio de colaboración para la realización de un estudio en 
relación con el cambio demográfico y territorial. Este convenio tiene por objeto, instrumentar 
la colaboración entre la Junta de Extremadura, a través de la Presidencia de la Junta, y el 
Consejo Económico y Social de Extremadura, para la elaboración de un estudio en relación 
con el fenómeno demográfico y territorial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
la finalidad última de servir de base y posición común desde la óptica de las políticas públicas 
que deben transversalmente definirse al servicio de los objetivos de reversión del problema 
de la despoblación, reto demográfico y equilibrio territorial.
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Segundo. La Universidad de Extremadura es un organismo público de carácter multisectorial 
y pluridisciplinario que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico 
y tecnológico, contemplando entre sus fines el desarrollo, social, económico y cultural, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Los Estatutos de la Universidad de Extremadura establecen entre sus fines el apoyo científico 
y técnico al desarrollo social, económico y cultural, y el mejor conocimiento en todos sus 
aspectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como el establecimiento de rela-
ciones y convenios de colaboración con todo tipo de entidades públicas y privadas.

Tercero. Que la Universidad de Extremadura, a través del Instituto Universitario de Investiga-
ción de Desarrollo Territorial Sostenible (INTERRA), ha mostrado su interés en colaborar en 
el desarrollo de los trabajos de cara a la elaboración del Informe sobre Reto Demográfico, 
Equilibrio y Conectividad Territorial.

Que en base a lo anterior las partes proceden a formalizar la presente adenda al convenio de 
colaboración referido con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Adhesión.

Las partes acuerdan la adhesión de la Universidad de Extremadura al Convenio de Colabora-
ción suscrito con fecha 29 de agosto de 2018, entre la Junta de Extremadura y el Consejo 
Económico y Social de Extremadura para la realización de un estudio en relación con el 
cambio Demográfico y Territorial, que desplegará por tanto los efectos previstos en el mismo 
respecto a dicho organismo.

Segunda. modificación de la cláusula segunda relativa a los compromisos de las 
partes.

Se añade un apartado 4 en la cláusula segunda del convenio con el siguiente tenor literal:

“4. La Universidad de Extremadura, a través del Instituto Universitario de Investigación de 
Desarrollo Territorial Sostenible (INTERRA), se compromete a proporcionar los datos de 
que disponga para colaborar en el desarrollo de los trabajos de cara a la elaboración del 
Informe sobre el Reto Demográfico, Equilibrio y Conectividad Territorial, poniéndolos a 
disposición del Consejo Económico y Social de Extremadura”.

Tercera. modificación de la cláusula cuarta relativa al Seguimiento, Vigilancia y 
Control.

Se modifica el párrafo segundo de la cláusula cuarta del convenio con la siguiente redacción:
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“Estará formada por seis miembros, dos representantes del Consejo Económico y Social de 
Extremadura, dos en representación de la Junta de Extremadura, y dos en representación de 
la Universidad de Extremadura. En su primera reunión elegirá a las personas que la presidan 
y que levanten acta de sus reuniones”.

Cuarta. Vigencia.

La presente adenda al convenio tendrá efectos desde el momento de su firma y hasta la 
fecha de finalización d el mencionado convenio.

Y, en prueba de conformidad, suscriben, avalan y firman el presente ejemplar en el lugar y 
fecha arriba indicados por duplicado ejemplar.

Por la Junta de Extremadura

El Secretario General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura,

FDO.: FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ

Por el Consejo Económico
y Social

La Presidenta,

FDO.: M.ª MERCEDES VAQUERO MOSQUERO

Por la Universidad de Extremadura

El Rector de la Universidad de Extremadura,

FDO.: SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Administración General del Estado a 
través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en materia de estadística, año 2018. 
(2019060248)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2018, el Convenio entre la Administración 
General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, en materia de estadística, año 2018, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, A 

TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, EN 

MATERIA DE ESTADÍSTICA,
AÑO 2018

En Madrid, a 20 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Dolores Ocaña Madrid, Subsecretaria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en virtud del Real Decreto 544/2018, de 18 de junio, por el que se dispone su 
nombramiento, en nombre y representación del citado Departamento, conforme a las atribu-
ciones delegadas en la Orden APM 484/2018, de 8 de mayo, sobre delegación de competen-
cias del Departamento.

Y de otra, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2016 
de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2016), que interviene en 
nombre y representación de la Junta de Extremadura, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 16 de septiembre de 2016 de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 
2016).

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio 
y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actúa conforme a lo estable-
cido en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española, que reserva de forma exclusiva al 
Estado la competencia en materia de estadística para fines estatales.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido la competencia exclusi-
va sobre las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9.1.9 de su Estatuto de Autonomía.

Segundo. Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, cuyo objeto 
es la regulación de la función estadística para fines estatales, establece en el artículo 41 que 
los servicios estadísticos de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas 
podrán celebrar convenios relativos al desarrollo de operaciones estadísticas cuando ello 
convenga para el perfeccionamiento y eficacia de las mismas o para evitar duplicidades y 
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gastos. Los citados convenios habrán de fijar, cuando la debida coordinación lo requiera, los 
procedimientos técnicos relativos a la recogida, tratamiento y difusión de la información, 
incluyendo los plazos en que han de llevarse a cabo dichas operaciones. En el marco de los 
convenios podrán establecerse fórmulas de participación de los servicios estatales en la 
financiación de estadísticas para fines estatales o autonómicos.

Tercero. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura han mantenido una estrecha relación de cooperación mediante la firma de 
convenios bilaterales en materia de estadística para llevar a cabo, cada año, las funciones 
precisas en la recogida de información, grabación y validación de los datos en su ámbito 
territorial para la ejecución del correspondiente programa de estadísticas.

Cuarto. Que las partes consideran conveniente suscribir un convenio para la armonización y 
comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus competencias, así como para 
establecer una única fuente de recogida de información, que evite duplicidades, divergencias 
y molestias al informante y minimice el coste que supone la ejecución del Programa Estadís-
tico, garantizando el suficiente grado de cobertura, fiabilidad y oportunidad, acorde con las 
exigencias de la normativa nacional y de la Unión Europea.

Quinto. Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
prevé la suscripción de convenios entre dos o más Administraciones Públicas, que podrán 
incluir la utilización de medios, servicios y recursos, para el ejercicio de competencias 
propias o delegadas. Consecuentemente, las partes están habilitadas para la suscripción 
de este convenio.

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, con sujeción a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer la acción conjunta de las partes firmantes, 
en materia de estadística agraria, ganadera y de pesca, para llevar a cabo, durante el año 
2018, las funciones precisas en la recogida de información en explotaciones agrarias, esta-
blecimientos, empresas industriales y mercados de productos agrarios; así como la grabación 
y validación de los mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para la ejecución de los Programas de Estadística referidos en la cláusula 4 del presen-
te convenio.

Segunda. Actuaciones.

1. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se compromete a realizar las siguientes actuaciones:
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a) Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su programa de estadísticas 
en ejercicio de su competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la Comuni-
dad Autónoma.

b) Realizar durante el año 2018 las operaciones estadísticas acordadas entre ambas 
partes y posterior entrega de los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el calendario establecido.

2. Disponer de los recursos materiales y humanos necesarios, ya sea de forma directa o indi-
recta para realizar las operaciones estadísticas acordadas.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete a realizar las siguientes 
actuaciones:

a) El tratamiento, depuración, integración y difusión de las operaciones, en materia 
de estadística, realizadas por la Comunidad Autónoma, según el calendario acor-
dado.

b) Financiar conforme lo establecido en la cláusula tercera aquella parte de los trabajos 
que debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la realización del Programa 
de Estadísticas.

4. El detalle de las actuaciones y el presupuesto para el año 2018 se incluyen en el 
anexo I.

Tercera. Presupuesto, financiación y forma de pago.

El presente convenio será financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
con cargo a la aplicación presupuestaria 23.02.451O.640.08, de los Presupuestos Generales 
del Estado del año 2018.

La contribución máxima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación asciende a 
43.554,05 € que se destinarán a la ejecución de las operaciones estadísticas acordadas por 
las partes conforme la planificación anual y lo calendarios de las operaciones estadísticas que 
se acuerden.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura dicho importe mediante transferencia a la cuenta bancaria, códigos: IBAN: 
ES21 2085 4511 9103 3064 4425, una vez comprobados los trabajos realizados, y certificada 
la conformidad de los mismos por el Ministerio.

La Comunidad Autónoma aportará lo medios materiales y humanos necesarios para la reali-
zación de las operaciones estadísticas acordadas.
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Cuarta. Programas de trabajo.

Las operaciones estadísticas, así como los trabajos concretos que se efectúen, a realizar por 
la comunidad autónoma, base de este convenio, serán las asignadas en el Plan Estadístico 
Nacional 2017-2020 (PEN) al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente y en las que figure la comunidad autónoma como organismo colaborador, aprobado 
mediante el Real Decreto 410/2016, siendo de aplicación el Real Decreto 1043/2017, de 22 
de diciembre, por el que se aprueba el programa anual 2018, así como aquellas operaciones 
necesarias para la elaboración de las Cuentas Económicas Regionales de la Agricultura de 
acuerdo con la Metodología publicada por el Ministerio. Estas operaciones estadísticas son 
obligatorias por responder a Reglamentación europea o ser fuente de información necesaria 
para cumplir con los Reglamentos europeos.

La entrega de los datos se realizará con la antelación suficiente para poder cumplir con los 
plazos indicados tanto en la reglamentación europea, como en los calendarios de difusión 
publicados en los programas anuales referidos en el apartado anterior.

Quinta. Comisión de seguimiento.

Se crea una Comisión de seguimiento para evaluar el grado de cumplimiento del presente 
convenio, formada por dos representantes de cada parte. Dicha Comisión se reunirá, como 
mínimo una vez al año y siempre que las necesidades así lo requieran.

Actuará como Presidente de dicha comisión el Subdirector General de Análisis, Coordinación 
y Estadística del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o persona en quien delegue 
y como Secretario un funcionario de la Comunidad Autónoma.

Las decisiones de la Comisión de seguimiento se tomarán por consenso entre las 
partes.

Los representantes de la comisión de la comunidad autónoma serán nombrados por el titular 
del Órgano competente de la misma.

La Comisión de seguimiento se ocupará del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse en su ejecución.

Sexta. Eficacia y duración.

El presente convenio surtirá efectos desde su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y su publicación en el BOE 
hasta el 31 de diciembre de 2018.
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Séptima. Modificación y extinción.

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes, a propuesta de cual-
quiera de éstas, mediante la suscripción del oportuno acuerdo de modificación, formalizado 
antes de la finalización de la duración del mismo.

De acuerdo con el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución.

Además, según el apartado 2 del mismo artículo, serán causas de resolución del presente 
convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las 
demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

En el caso de resolución anticipada del convenio las actuaciones en curso continua-
rán efectuándose hasta su completa finalización, en un plazo improrrogable que será 
fijado por las partes cuando se resuelva el convenio, pero no se iniciarán nuevas 
actuaciones.

Octava. Régimen jurídico y resolución de conflictos o jurisdicción.

El presente convenio cumple lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio, que no hayan podido ser resueltas por la Comisión de seguimiento, serán de cono-
cimiento por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las 
partes firman el presente convenio, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar 
y la fecha al inicio indicados.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

PD Orden APM 484/2018, de 8 de mayo,
La Subsecretaria,

FDO.: MARÍA DOLORES OCAÑA MADRID

 El Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias

y Territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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A N E X O  1

LISTADO GENERAL DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS, 
CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y PRESUPUESTO 

DE FINANCIACIÓN DEL MINISTERIO

(Convenio Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
- Comunidad Autónoma de Extremadura/ 2018)

N.º Denominación
Clase de 
operación

Objetivos
Campo de 

observación
Periodicidad

Desagregación 
territorial de 
resultados

Demandantes 
de su 

ejecución

Presupuesto 
de 

Financiación 
del 

Ministerio

1

Encuesta Anual 
de Superficies 
y Rendimientos 

de Cultivos

Población y 
encuesta por 

muestreo

Determinación de 
superficies, 

rendimientos y 
producciones de 
los diferentes 

cultivos (incluidos 
frutales)

Zonas de mayor 
intensidad de 

cultivo
Anual

Comunidad 
autónoma y 

provincia

Ministerio

Programa 
2018

UE

7.584,60

2

Avances 
Mensuales de 
Superficies y 
Producciones 

Agrícolas

Elaboración de 
síntesis

Determinación de 
superficies y 

producciones de 
los cultivos más 
representativos

Zonas ocupadas 
por los principales 

cultivos
Mensual Provincia

Ministerio

Programa 
2018

UE

2.444,60

3

Estadísticas 
sobre 

Superficies y 
Producciones 
Anuales de 

Cultivos

Elaboración de 
síntesis

Determinación de 
superficies, 

rendimientos y 
producciones de 
los diferentes 

cultivos

Zonas ocupadas 
por los cultivos 

Anual
Provincia y 
municipio

Ministerio

Programa 
2018

UE

1.629,73

4

Estadísticas 
sobre Efectivos 

de Ganado 
(directorios y 
encuestas)

Constitución 
de marcos, 

diseño 
muestral y 

realización de 
encuestas

Determinación de 
efectivos de 
ganado de 

acuerdo a una 
tipología definida

Explotación con 
bovino, ovino-

caprino y porcino

Semestrales 
y anuales

Municipio-
estrato de 

explotaciones

Ministerio

Programa 
2018

UE

21.179,81
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N.º Denominación
Clase de 
operación

Objetivos
Campo de 

observación
Periodicidad

Desagregación 
territorial de 
resultados

Demandantes 
de su 

ejecución

Presupuesto 
de 

Financiación 
del 

Ministerio

5

Estadísticas de 
Producciones 
Ganaderas 

(directorios y 
encuestas)

Constitución 
de marcos, 

diseño 
muestral y 

realización de 
encuestas

Efectivos 
sacrificados por 

tipos, producción 
de carne-canal y 

destino.

Otras 
producciones 
ganaderas

Mataderos y otros 
centros

Anual 
(censo)

Mensual 
(muestra)

Comunidad 
autónoma y 

provincia

Ministerio

Programa 
2018

UE

2.401,91

6

Evaluación del 
movimiento 
comercial 
pecuario

Elaboración de 
síntesis

Conocimiento del 
movimiento 

interprovincial de 
ganado

Explotaciones Anual Provincial

Ministerio

Elaboración 
de las 

Cuentas 
Económicas 

Regionales de 
la Agricultura 

según 
Metodología 
del Ministerio

240,23

7

Precios 
Coyunturales 
de Productos 
Agrícolas y 
Ganaderos

Información 
estadística de 

mercado

Obtención de 
precios medios 

de los productos 
agrícolas y 

ganaderos y 
tipologías más 

importantes, en 
mercados 

representativos

Productores, 
entidades 

comercializadoras, 
explotaciones 

agrarias, 
asociaciones en 

zonas de 
producción

Diario y 
semanaL 

(agrícolas).

Semanal y 
mensual 

(ganaderos)

Zonas de 
producción y 
provincias

Ministerio

Programa 
2018

UE

1.739,97

8
Precios Medios 

Nacionales

Información 
estadística de 

mercado

Obtención de 
precios medios 
para diversos 

productos 
agrarios

Productores, 
entidades 

comercializadoras, 
explotaciones 

agrarias, 
asociaciones en 

zonas de 
producción

Semanal
Zonas de 

producción y 
provincias

Ministerio

Programa 
2018

UE

1.584,98
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N.º Denominación
Clase de 
operación

Objetivos
Campo de 

observación
Periodicidad

Desagregación 
territorial de 
resultados

Demandantes 
de su 

ejecución

Presupuesto 
de 

Financiación 
del 

Ministerio

9

Estadísticas 
Mensuales y 
Anuales de 
Precios y 
Salarios 
Agrarios

Encuestas por 
muestreo

Obtención de 
precios medios 
ponderados y 

cálculo de índices 
de percibidos 
(203 clases) y 
pagados (120 
clases) por los 
agricultores y 
salarios (19 

clases) 

Productores, 
entidades 

comercializadoras, 
explotaciones 

agrarias, 
asociaciones

Mensual y 
anual

Nacional

Ministerio

Programa 
2018

UE

3.958,89

10

Precios Medios 
Anuales de las 
Tierras de Uso 

Agrario

Encuesta por 
muestreo

Obtención de 
precios medios 
de las tierras de 
uso agrario por 
CC.AA., para 

diversos tipos de 
aprovechamiento

Provincias y 
clases de uso de 

suelos más 
representativas

Anual
Comunidad 
autónoma y 

provincia

Ministerio

Programa 
2018

UE

317,79

11

Cánones 
Anuales de 

Arrendamientos 
Rústicos

Encuesta por 
muestreo

Obtención de 
cánones de 

arrendamiento 
medios por 

CC.AA., para 
diversos tipos de 
aprovechamiento

Provincias y 
clases de uso de 

suelos más 
representativas

Anual
Comunidad 
autónoma y 

provincia

Ministerio

Programa 
2018

UE

64,38

12

Cuentas 
Económicas 

Regionales de 
la Agricultura

Elaboración de 
síntesis

Determinación de 
los principales 

indicadores 
macroeconómicos 

de la actividad 
agraria

Estadísticas de 
contenido físico, 

económico y 
social

Anual
Nacional y 
comunidad 
autónoma

Ministerio

Programa 
2018

UE

407,16

TOTAL (euros):
43.554,05
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Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación:
Normativa del Departamento y/o interés general.

PEN: 

Plan Estadístico Nacional (PEN) 2017-2020, aprobado por Real 

Decreto 410/2016, de 31 de octubre (BOE de 18 de noviembre de 

2016), y Programa anual 2018 de desarrollo del PEN, aprobado 

por Real Decreto 1043/2017, de 22 de diciembre (BOE de 29 de 

enero de 2017).

UE: Normativa de la Unión Europea (reglamentos, directivas, 

decisiones,....
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2019, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LSMT a 20 kV 
desde SE “Nevero” hasta CD 104438 “Secto. Rodamco” y reforma del CD 
104438 “Secto. Rodamco”, sito en calle Santiago Soutillo y alrededores, en el 
término municipal de Badajoz”. Expte.: 06/AT-1788-17799. (2019060237)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva LSMT a 20 kV desde SE “Nevero” hasta CD 104438 “Secto. 
Rodamco” y reforma del CD 104438 “Secto. Rodamco”, sito en calle Santiago Soutillo y alre-
dedores en el término municipal de Badajoz”, iniciado a solicitud de Endesa Distribución Eléc-
trica, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de 
Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de octubre de 2018, Endesa Distribución Eléctrica, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 08/11/2018.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de 
octubre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
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surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LSMT a 20 kV desde SE 
“Nevero” hasta CD 104438 “Secto. Rodamco” y reforma del CD 104438 “Secto. Rodamco”, 
sito en calle Santiago Soutillo y alrededores en el término municipal de Badajoz”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica:

Origen: Subestación “Nevero”.

Final: CD 104438 “Seccionamiento Rodamco”.

Tipo: Subterránea, a 20 kV.

Conductores: RH5ZI 3x(1x240) mm² AL, longitud: 3,1 km.

Emplazamiento varias calles desde la subestación Nevero hasta el CD Rodamco, situado en 
calle Santiago Sautillo.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Badajoz, 15 de enero de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Luis Rangel y Hermanos, SA, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Línea de media 
tensión subterránea desde c/ San Onofre a c/ Estatuto, en Fuentes de 
León”. Término municipal: Fuentes de León. Expte.: 06/AT-1732-17777. 
(2019060238)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de línea de media tensión subterránea desde c/ San 
Onofre a c/ Estatuto, en Fuentes de León.”, iniciado a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, 
SA (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Santa Lucia, 23, 
Fuentes de Leon, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de julio de 2018, Luis Rangel y Hermanos, SA, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable 
en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/11/2018.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de 
octubre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de línea de media tensión subterrá-
nea desde c/ San Onofre a c/ Estatuto, en Fuentes de León”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

Origen: Entronque aéreo subterráneo circunvalación de Fuentes (junto a CT Fábrica).

Final: CT La Tahona en c/ Estatuto.

Conductor: RHZ1 12/20 kV 3x(1x150)mm² Al.

Longitud: 528 m.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Extracto de las ayudas “I convocatoria de 
ayudas LEADER en el marco de la EDLP en la Comarca de Las Hurdes para 
inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas”. 
(2019060267)

BDNS(Identif.):345056

BDNS(Identif.):345058

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura, número 88 de 10 de mayo de 2017, el Extracto de 20 de abril de 2017, referido a 
la I convocatoria de ayudas LEADER en el marco de la EDLP en la Comarca de Las 
Hurdes para inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Advertido error en el texto de la convocatoria y con ello en el ‘Punto Cuarto: Cuantía’ del 
extracto publicado, en el que se designaba un montante de 500.000 euros, para las ayudas 
indicadas, debido a error de transcripción de la cantidad asignada, se procede a su rectifica-
ción, mediante la presente publicación en el DOE, conforme a lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por ello, donde decía:

“Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 euros, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022”.

Debe decir:

“Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 300.000 euros, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
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las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022”.

Mérida, 16 de enero de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de las ayudas “I convocatoria de 
ayudas LEADER en el marco de la EDLP en la Comarca de Las Hurdes para 
inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no 
agrícolas en zonas rurales”. (2019060268)

BDNS(Identif.):345059

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 88 de 10 de mayo de 2017, el Extracto de 20 de abril de 2017, referido a la I 
convocatoria de ayudas LEADER en el marco de la EDLP en la Comarca de Las Hurdes 
para inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en 
zonas rurales, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Advertido error en el texto de la convocatoria y con ello en el punto cuarto del extracto publi-
cado, en el que se designaba un montante de 500.000 euros, para las ayudas indicadas, 
debido a error de transcripción de la cantidad asignada, se procede a su rectificación, 
mediante la presente publicación en el DOE, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Por ello, donde decía:

“Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 euros, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022”.

Debe decir:

“Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 700.000 euros, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022”.

Mérida, 16 de enero de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/135. 
(2019060223)

Expediente: AAU17/135.

Interesado: Juana Mora Prieto.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 10/08/2017 Juana Mora Prieto, solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU17/135.

Mediante escritos de fechas de registros de salidas 17/08/2017 y 31/10/2017, se requiere a 
Juana Mora Prieto para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos 
preceptivos que se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Juana Mora Prieto y proceder al archivo de lo actuado en 
el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/135.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Almoharín 
(NNSS.M-016). (2019060224)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artícu-
los 49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo 
VIII de dicha ley.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Almoharín (NNSS.M-016) se encuen-
tra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º, de la Ley de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Almoharín (NNSS.M-016) tiene por 
objeto permitir el uso Industrial de Producción, relativo tanto a los procesos de obtención 
o extracción de materias primas como a los de transformación de las mismas para la 
obtención de productos manufacturados, en un área delimitada de suelo no urbanizable 
común que llegue a calificarse como de admisibilidad a tal fin, conforme a la planimetría 
aportada. Así como el tratamiento, envasado y explotación de los recursos naturales de la 
finca o área en la que se sitúan.

Para llevar a cabo la modificación puntual se modifica el artículo 3.4.3 “Condiciones parti-
culares del Suelo No Urbanizable Común” y las hojas 5 y 7 del Plano n.º 8 “Zonas de 
Protección”.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las 
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Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, 
debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consulta-
das pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 11 de septiembre de 2018, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
y Sociosanitarias

-

Ayuntamiento de Santa Amalia -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural -

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 
considerando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el 
análisis que a continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a los efectos de determinar si la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Almoharín (NNSS.M-016), tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento 
de evaluación ambiental ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del 
capítulo VII del título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Almoharín (NNSS.M-016) 
tiene por objeto permitir el uso industrial de producción, relativo tanto a los procesos 
de obtención o extracción de materias primas como a los de transformación de las 
mismas para la obtención de productos manufacturados, en un área delimitada de 
suelo no urbanizable común que llegue a calificarse como de admisibilidad a tal fin, 
conforme a la planimetría aportada. Así como el tratamiento, envasado y explotación 
de los recursos naturales de la finca o área en la que se sitúan.

La modificación puntual no afecta a terrenos incluidos en espacios pertenecientes a la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores).
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3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

La superficie del ámbito de actuación de la modificación puntual, es decir, la delimita-
da para la admisibilidad del uso industrial de producción en el suelo no urbanizable 
común ocupa aproximadamente 594 hectáreas, caracterizada principalmente por la 
presencia de arbolado (encinas y alcornoques) y por tener una orografía ondulada 
con diversos cerros con cotas variables.

La modificación puntual promueve el aprovechamiento por extracción de materia 
prima de origen mineral (volframio y estaño) y otras de naturaleza vegetal (bellota, 
leña y corcho).

La modificación puntual puede afectar a especies del anexo I de la Directiva de Aves 
(2009/147/CE), hábitat y especies de los anexos I y II de la Directiva de Hábitat 
(92/43/CEE) o a especies del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura.

Los hábitats de interés comunitario afectados directamente por la modificación 
puntual son los siguientes:

— Bosques de Quercus suber y/o Quercus ilex (Cod. 9340).

— Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Cod. 6310).

— Fruticedas termófilas (fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos 
Cod. 5333).

— Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Barchipodietea Cod. 6220*). 
Hábitat prioritario.

— Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales medite-
rráneos termófilos Cod. 5335).

— Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (Cod. 
6420).

— Alcornoques de Quercus suber (Cod. 9330).

Entre las especies presentes destaca la presencia de lince ibérico (Lynx pardin-
us), cuya presencia ocasional procede de los programas de reintroducción en el 
marco del proyecto Life+Iberlince en el entorno y proximidades y se encuentra 
catalogada como en Peligro de Extinción en el CREAE. Otras especies presentes 
en el ámbito son el abejaruco (Interés especial), la grulla común y otras especies 
catalogadas de interés especial, asociadas a tanto a la dehesa de encinar como a 
las zonas húmedas presentes en la zona (balsas y arroyos que aún mantiene 
vegetación natural).
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La modificación puntual también puede afectar significativamente al paisaje, 
generando un elevado impacto paisajístico, debido a que el área delimitada posee 
una orografía ondulada con diversos cerros con cotas variables y además existe 
una cuenca visual muy amplia. Las zonas más elevadas contienen las formaciones 
vegetales más densas y mejor conservadas por lo que sufrirían mayores efectos 
ambientales.

Por otro lado la modificación puntual puede afectar significativamente a la red hidro-
lógica de la zona, a consecuencia de los arrastres de contaminantes de aguas abajo 
de los arroyos “El Budial” y “Conquista”, que pudiesen originar las actividades deriva-
das de la misma, llegando dichos arrastres hasta el Río Budíon y por ende a la Zona 
de Especial Conservación “Río Guadiana Alto-Zújar”.

Por otro lado, como consecuencia de lo indicado anteriormente, puede verse afec-
tada la ictiofauna, conforme a lo indicado por el Servicio de Recursos Cinegéticos 
y Piscícolas.

En el término municipal de Almoharín no existen montes de utilidad pública ni otros 
terrenos de carácter forestal gestionados por esta Dirección General de Medio 
Ambiente.

Los terrenos afectados por la presente modificación puntual se localizan fuera de 
la Zona de Alto Riesgo de Incendios Forestales, mientras que otras zonas del 
término municipal se encuentran parcialmente incluido en la Zona de Alto Riesgo 
de Montánchez. El municipio de Almoharín cuenta con Plan Periurbano de Preven-
ción de Incendios Forestales, con resolución aprobatoria con fecha 19 de julio de 
2017.

En cuanto a la protección del Patrimonio Arquitectónico, se indica que alguno de los 
bienes incluidos en los Inventarios de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura 
e Inventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura se encuentran en suelo no 
urbanizable, si bien las determinaciones propuestas no les afectan directamente. 
Respecto al patrimonio arqueológico, se indica que en virtud de las actividades deri-
vadas de la modificación y la amplitud de la zona previsible de actuaciones, se hará 
necesario el establecimiento de medidas cautelares para la caracterización de zonas 
arqueológicas subyacentes.

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales 
adversos significativos muy importantes, aumento de vertidos, aumento de la 
generación de residuos, destrucción de la vegetación autóctona, destrucción de 
hábitats naturales de interés comunitario, destrucción de zonas de alimentación y 
campeo de especies protegidas, aumento de la ocupación del suelo, ruidos, 
impacto paisajístico, contaminación de aguas, etc... los cuales deberán estudiar-
se de una manera más exhaustiva.
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Estos efectos ambientales adversos significativos indicados en el párrafo anterior 
provienen principalmente de aquellas actividades extractivas derivadas de la modifi-
cación puntual en el área delimitada, objetivo principal de la misma, mientras que 
aquellas actividades de naturaleza vegetal (bellota, leña y corcho), no se considera 
que generan dichos efectos.

Esta modificación establece el marco para la autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o 
esté realizado en este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes, que permitan establecer los sistemas de prevención de impac-
tos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

Dado el alcance de la modificación propuesta y la calidad ambiental de la zona, la 
modificación puntual puede afectar significativamente a los valores ambientales 
presentes en el término municipal.

Los aspectos ambientales deben ser integrados adecuadamente en la modificación 
puntual propuesta, para que ésta se desarrolle de una forma sostenible. Por ello será 
necesario llevar a cabo la evaluación ambiental de forma que se determinen las 
zonas con presencia de valores que se puedan ver afectados significativamente, así 
como la forma para acoger las modificaciones propuestas, previniendo y corrigiendo 
posibles afecciones.

4. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Almoharín 
(NNSS.M-016) debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria prevista 
en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de la Ley de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura porque pueda tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

Junto a este informe se ha elaborado el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas en base al artículo 
51 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que se hará público a través de la página web de la Dirección General de 
Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.es).

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaexex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 8 de enero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU16/018. 
(2019060225)

Expediente: AAU16/018.

Interesado: M.ª Belén Rivera Vega.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 03/02/2016 M.ª Belén Rivera Vega, solicita autorización ambien-
tal unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el 
n.º de expediente AAU16/018.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 08/08/2016, se requiere a M.ª Belén Rivera 
Vega para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a M.ª Belén Rivera Vega y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU16/018.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/005. 
(2019060226)

Expediente: AAU17/005.

Interesado: Fervian Vías y Áridos, SL.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 29/12/2016 Fervian Vías y Áridos, SL, solicita autorización 
ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAU17/005.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 13/03/2018, se requiere a Fervian Vías y 
Áridos, SL para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos 
que se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Fervian Vías y Áridos, SL, y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/005.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAUN16/206. 
(2019060227)

Expediente: AAUN16/206.

Interesado: Reciclajes Aceuchal, SL.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 17 de octubre de 2016, Reciclajes Aceuchal, SL, solicita autoriza-
ción ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAUN16/206.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 19 de julio de 2017, se requiere a Reciclajes 
Aceuchal, SL, para que subsane dicha solicitud.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo inicialmente otorgado sin que haya tenido 
entrada la documentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Reciclajes Aceuchal, SL, y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAUN16/206.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121, y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2019, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, en relación con los trámites de “Apoyo Declarativo I a 
Solicitud Única 2019. Declaración de fincas agrarias cuya explotación 
corresponda a varios titulares” y “Apoyo Declarativo II a Solicitud Única 
2019. Declaración en fincas agrarias cuya explotación corresponda a varios 
titulares”. (2019060259)

La aplicación en España del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común establece un nuevo régimen de pagos directos, basados en el régi-
men de pago básico y otros regímenes de ayuda.

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, establece la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

Reglamentariamente diferentes órdenes anuales, han venido regulando sucesivamente los 
procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de 
Pago Básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del 
Programa de Desarrollo Rural y Actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias 
de Extremadura, operadores-productores integrados y general de la producción agrícola 
de ámbito nacional.

La gestión y tramitación de los diferentes procedimientos anteriormente mencionados, han 
puesto de relieve un aumento en las incidencias entre declarantes, debido fundamentalmen-
te, a los solapes en las declaraciones gráficas de recintos en los que coinciden declaraciones 
de varios titulares.

Como apoyo declarativo previo a la Declaración de Solicitud Única, y para evitar estas inci-
dencias por solape, se habilitan estos dos trámites declarativos.

En consecuencia, esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en base a la 
competencia recogida en el Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio,

R E S U E L V E :

Primero. Habilitar dos trámites, denominados “Apoyo Declarativo I a Solicitud Única 2019. 
Declaración de fincas agrarias cuya explotación corresponda a varios titulares” y “Apoyo 
Declarativo II a Solicitud Única 2019. Declaración en fincas agrarias cuya explotación corres-
ponda a varios titulares” que deberán realizarse telemáticamente mediante el acceso a la 
página web http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, a través de la inicia-
tiva ARADO.
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A) “APOYO DECLARATIVO I A SOLICITUD ÚNICA 2019. DECLARACIÓN DE FINCAS AGRARIAS 
CUYA EXPLOTACIÓN CORRESPONDA A VARIOS TITULARES”.

1. El plazo para su realización será desde el 1 de febrero de 2019 hasta el 28 de febrero 
de 2019, ambos inclusive.

2. Podrán realizarlo los titulares de fincas que vayan a ser explotadas por varios titulares.

3. Implica la realización de las siguientes actuaciones:

a. Cumplimentar Formulario Apoyo Declarativo I.

b. Designar un representante encargado de realizar el trámite de Apoyo Declarativo II 
de Fincas Agrarias de Explotación por varios titulares.

B) “APOYO DECLARATIVO II A SOLICITUD ÚNICA 2019. DECLARACIÓN EN FINCAS AGRA-
RIAS CUYA EXPLOTACIÓN CORRESPONDA A VARIOS TITULARES.

1. El plazo para su realización será el comprendido entre el 1 de marzo de 2019 y el 31 de 
marzo de 2019, ambos inclusive.

2. El representante designado en el trámite de “Apoyo Declarativo I a Solicitud Única 
2019”, será el responsable de la cumplimentación del Formulario II denominado “Apoyo 
Declarativo II a Solicitud Única 2019. Declaración en Fincas Agrarias cuya Explotación 
corresponda a varios titulares”.

3. El representante designado en el trámite de “Apoyo Declarativo I a Solicitud Única 
2019”, hará una declaración gráfica de las superficies de la finca asignadas a cada titu-
lar para su explotación.

Segundo. Que sea publicada esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante esta Dirección General o ante la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Publicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015.

Mérida, 22 de enero de 2019.

  El Director General de Política   
  Agraria Comunitaria,

  JAVIER GONZALO LANGA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Industrias Cristian Lay, SA”. (2019060222)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Industrias Cristian Lay, SA” 
—código de convenio 06100332012017— que fue suscrito con fecha 21 de noviembre de 
2018, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el comité de empresa 
en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 187/2018, de 13 de 
noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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II CONVENIO COLECTIVO INDUSTRIAS 
CRISTIAN LAY, SA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

Personal: El ámbito del presente convenio es de Empresa y regula las relaciones de trabajo 
entre la empresa Industrias Cristian Lay SA, y el personal laboral de su plantilla, con las 
excepciones señaladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores apro-
bado por RD 2/2015 de 23 de octubre (en adelante “ET”), excluyéndose al personal adscrito 
al Grupo Profesional 7 y 8.

Territorial: Este convenio es de aplicación a los centros de trabajo de la empresa Industrias 
Cristian Lay, SA.

Artículo 2. Vigencia, duración y prórroga.

El presente convenio empezará a regir a partir del 1 de enero de 2018, siendo su duración 
hasta el 31 de Diciembre de 2020, independientemente de su fecha de publicación en el 
Boletín correspondiente.

Se entenderá prorrogado su contenido normativo de año en año, salvo las cláusulas que 
tengan vigencia determinada, mientras que por cualquiera de las partes no sea denunciado 
con dos meses de antelación, en cuyo caso, deberán hacer una propuesta concreta sobre los 
puntos y contenidos que sean susceptibles de revisión.

Artículo 3. Cómputo.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación 
práctica ésta será idéntica para todos los trabajadores/as según su grupo profesional.

Artículo 4. Integridad del convenio.

El presente convenio se aprueba en consideración a la integridad de sus prestaciones y 
contraprestaciones establecidas en el conjunto de su articulado; por consiguiente, cualquier 
variación sustancial de las mismas dará lugar a la revisión del convenio, con el fin de mante-
ner el equilibrio de su contenido normativo.
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CAPÍTULO II

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO: 
CONTRATACIÓN Y MOVILIDAD

Artículo 5. Ingreso en el trabajo.

1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la 
materia y en ningún caso antes de que el trabajador o trabajadora haya cumplido 16 
años.

2. La empresa esta obligada a registrar en la oficina pública de empleo, en el plazo de diez 
días siguientes a su concertación, los contratos celebrados por escrito o a comunicar, en 
igual plazo, las contrataciones efectuadas, aunque no exista obligación legal de formalizar-
las por escrito. Los trabajadores y la representación legal de los mismos recibirán copia de 
su contrato en un plazo máximo de un mes al de su formalización.

Artículo 6. Periodo de prueba.

1. Se concertará por escrito, un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados: 6 meses.

b) Demás trabajadores: 2 meses

2. Durante el periodo de prueba, el trabajador/ra tendrá los derechos y obligaciones corres-
pondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera 
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrán 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de 
previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna, 
debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

3. Este periodo de prueba se suspenderá en caso de I.T., suspensión del contrato o cualquier 
otra circunstancia que impida al trabajador el desarrollo efectivo de su trabajo.

4. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato 
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de 
permanencia en la empresa.

Artículo 7. Contratación.

Las partes firmantes del presente convenio consideran que los contratos indefinidos son la 
regla general tanto para las nuevas contrataciones como para dotar de estabilidad a los 
trabajadores que tengan contrato de duración determinada o temporal. No obstante, a lo 
anterior, podrán contratar al personal con la modalidad de contratos que más se ajuste a las 
necesidades y estructura de la empresa.
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1. Contrato fijo o indefinido:

Las partes firmantes del presente convenio consideran que la inestabilidad y la preca-
riedad en el empleo es negativa para ambas partes ya que implica no desarrollar facto-
res básicos de futuro como la cualificación, la formación y una mayor participación e 
implicación de los trabajadores en la empresa, siendo, a su vez, un serio impedimento 
para la mejora de la competitividad de las mismas. Por ello, acuerdan que los puestos 
de trabajo existentes en la empresa cuyas funciones se vienen desarrollando durante 
todos los días laborales del año, sean ocupados por trabajadores fijos de plantilla, sin 
perjuicio de lo dispuesto a continuación. Esta será la modalidad normal de contratación 
por la empresa.

2. Contratación de duración determinada:

Son trabajadores/ras contratados por tiempo determinado los que se contraten por tiempo 
cierto, expreso o tácito, o por obras y servicios definidos, siempre que así se pacte por 
escrito. A estos efectos las trabajadoras/res contratados por tiempo determinado tendrán 
los mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones que se deriven de la naturaleza 
y duración de su contrato.

2.1. Contrato eventual por circunstancias de la producción:

Son trabajadores/as eventuales aquellos contratados para atender las exigencias 
circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o pedidos, aún tratándose de la 
actividad normal de la Empresa, siempre que así conste por escrito.

El contrato tendrá una duración máxima de seis meses dentro de un período de doce 
meses, con las prórrogas prevista en la ley.

2.2. Contrato de Obra o Servicio.

Con el objeto de evitar en lo posible la utilización de formas de contratación externa, 
particularmente las Empresas de Trabajo Temporal, se acuerda crear un contrato de 
obra o servicio determinado, según lo previsto por el artículo 15.1 del ET.

Dicha modalidad de contrato podrá cubrir todas aquellas tareas o trabajos que por el 
volumen adicional de trabajo que representan, que, limitados en el tiempo y cuya 
duración no pueda preverse, estén directa o colateralmente relacionados con el 
proceso productivo de la Empresa.

2.3. Contrato de Interinidad.

Son trabajadores interinos los que ingresen en la Empresa expresamente para cubrir 
la ausencia de un trabajador en: excedencia especial, excedencia por paternidad, 
maternidad, vacaciones, enfermedad o situaciones análogas, y cesarán sin derecho 
alguno a indemnización al incorporarse el titular.
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2.4. Contrato a tiempo parcial.

El trabajador/a se entenderá a tiempo parcial cuando preste servicios durante un 
número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al considerado como 
habitual en la Empresa, en dichos períodos de tiempo. Tales contratos tendrán una 
duración mínima de 20 horas semanales ó 80 horas mensuales, salvo en los supues-
tos de contratación de una jornada completa a la semana. Los trabajadores/as 
contratados a tiempo parcial tendrán los mismos derechos e igualdad de trato en las 
relaciones laborales que los demás trabajadores/as de plantilla, salvo las limitaciones 
que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente por escrito, debien-
do constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes 
o al año. El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de 
las horas ordinarias de trabajo objeto de contrato.

2.5. Contrato fijo-discontinuo.

Cuando se utilice la modalidad de fijos discontinuos, se establecerá un orden de 
llamada en base a un riguroso orden de antigüedad, acumulada en la empresa, 
dentro de cada sección, categoría y especialidad, cuya elección dentro de unos crite-
rios objetivos, le corresponderá a la empresa.

La llamada al trabajador/a, así como la notificación a los Representantes de los 
Trabajadores, se hará con un preaviso mínimo de siete días.

El contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se concertará para realizar 
trabajos que tengan el carácter de fijos– discontinuos, dentro del volumen normal de 
actividades de la empresa.

2.6. Contrato de relevo.

Cuando se produzcan las circunstancias que posibiliten el contrato de relevo previsto 
en la ley, se cumplimentarán las formalidades necesarias para la realización del 
correspondiente contrato de relevo, siempre que el trabajador o trabajadora afectada 
lo solicite.

El contrato de relevo se regirá en cuanto a sus formalidades y requisitos, por lo 
dispuesto en la legislación vigente.

No obstante, mediante acuerdo entre la empresa y el trabajador jubilado, podrá 
pactarse la acumulación del tiempo de trabajo de este último en una determinada 
época del año.

Simultáneamente se realiza un contrato de relevo con otro trabajador que reúna los 
requisitos establecidos en la ley para este puesto.
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2.7. Contrato en prácticas.

Los contratos de trabajo en prácticas se regirán por la normativa general vigente en 
cada momento. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, su retribución será: 
el 80 % el primer año, y el 90 % el segundo, del salario fijado en el convenio para un 
trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

2.8. Contrato en formación.

Son trabajadores contratados mediante el contrato para la formación aquellos, mayo-
res de 16 años y menores de 19 años, que ingresan en la Empresa para la adquisi-
ción de la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un 
oficio o un puesto de trabajo cualificado. No obstante, los contratos que se realicen 
en el marco de los programas públicos de empleo-formación de escuelas-taller, casas 
de oficio y programas de garantía social podrán celebrarse con trabajadores o traba-
jadoras mayores de 16 años y menores de 24 años.

En aplicación del apartado b) del artículo 11.2 del E.T., en cada Empresa se analizará 
con los Representantes de los Trabajadores cuál debe ser el número máximo de 
contratos para la formación a realizar en función del tamaño de la plantilla y en cohe-
rencia con el plan de formación de la Empresa.

Este tipo de contrato se regirá por las siguientes reglas:

a) Duración: como máximo 2 años. Para fijar la duración máxima de cada contrato se 
tendrán en cuenta los tipos y períodos de formación y experiencia que se requie-
ran para la actividad en cuestión. Para algunas actividades se podrá pactar excep-
cionalmente con la Empresa una duración máxima de 3 años.

b) Prórrogas: se establece la posibilidad de cómo máximo una prorroga dentro de la 
duración máxima antes indicada.

c) Actividades: podrá destinarse esta modalidad de contratación a las actividades 
comprendidas en los Grupos Profesionales 1, 2 y 3.

d) Formación: se concertará el Plan de Formación correspondiente, o la adscrip-
ción a un plan sectorial o subsectorial en marcha, así como a planes agrupa-
dos. La duración mínima que concretar también para cada tipo de actividad 
será del 25 % de la jornada establecida en la empresa. El programa de forma-
ción establecerá así mismo la distribución del tiempo dedicado a formación. Se 
entenderá cumplido el requisito de la formación teórica cuando el trabajador 
contratado para la formación acredite, mediante certificación de la entidad 
pública correspondiente, que ha realizado un curso de formación profesional 
ocupacional adecuada al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. En este 
caso la retribución del trabajador/a se incrementará proporcionalmente al tiem-
po no dedicado a la formación teórica.
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e) Evaluación: creación de una comisión paritaria de empresa o centro, con emisión 
de la correspondiente certificación. Los trabajadores/as con un año de contrato, 
podrán voluntariamente someterse a la evaluación del grupo correspondiente.

f) Tutor: con un máximo de tres trabajadores/as contratados para la formación por 
tutor, deberá serlo un trabajador o trabajadora del Grupo Profesional como mínimo 
de la actividad, en que se está formando.

g) Retribución: la base de la retribución será el S.M.G. del Grupo a que corresponde 
su actividad. Sobre dicha base se retribuirá el 80, 90 y, para el supuesto de un 
tercer año excepcional, el 100 % respectivamente. Los porcentajes indicados 
sobre la base establecida se entienden referidos a un tiempo de trabajo efectivo 
igual al 85 % de la jornada máxima prevista.

h) Aplicación del convenio: excepto en lo específicamente regulado les será de aplica-
ción íntegramente, el vigente convenio colectivo y las condiciones concretas de 
aplicación en la empresa.

Artículo 8. Movilidad funcional.

Trabajos de categoría superior. La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los 
trabajadores/as a realizar trabajos de categoría superior, reintegrándoles a su antiguo puesto 
y categoría de origen cuando cese la causa que motivó el cambio. Este cambio no podrá ser 
de duración superior a seis meses ininterrumpidos durante un año, salvo en los casos de 
sustitución por enfermedad, embarazo y accidente de trabajo, en cuyo caso, la situación se 
prolongará mientras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

En los supuestos de licencias y excedencias el periodo máximo de cambio será de doce 
meses. Cuando un trabajador/a realice trabajos de categoría superior durante más de seis 
meses en un año, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere el apartado anterior, 
consolidará la categoría superior, siempre que exista turno de ascenso a ésta de libre desig-
nación de la empresa. La plaza ocupada por este sistema incidirá en el citado turno de 
ascenso por libre designación de la empresa. La retribución de este personal, en tanto en 
cuanto desempeña trabajo de categoría o calificación superior, será la correspondiente a la 
misma.

Trabajos de categoría inferior. Por necesidad justificada de la empresa, se podrá destinar a 
un trabajador o trabajadora a trabajos de categoría profesional inferior a la que esté adscri-
to, sin menoscabo de su dignidad profesional y percibiendo estos la misma retribución, no 
permaneciendo en la misma por un periodo no superior a 30 días, mientras todos los traba-
jadores o trabajadoras de la misma categoría profesional no hayan rotado en la realización 
de dichas tareas, no se podrá obligar a este o estos trabajadores o trabajadoras a la conti-
nuación de las mismas.
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CAPÍTULO III

PERCEPCIONES ECONÓMICAS

Artículo 9. Percepciones Económicas.

Del conjunto de percepciones económicas, en dinero o en especie, que el trabajador/a obtie-
ne en la relación de trabajos por cuenta ajena, unas las percibe como retribución o contra-
prestación directa por la prestación de su trabajo y son las que constituyen el salario. Otras, 
las recibe como compensación de gastos, como prestaciones y sus complementos, e indem-
nizaciones o por modificaciones en su relación de trabajo, no formando ninguna de ellas 
parte del salario por ser percepciones de carácter extrasalarial.

Las retribuciones económicas del presente convenio tienen el carácter de mínimas, por lo 
que los pactos por cláusulas más beneficiosas que se posean o pacten, subsistirán para todos 
los trabajadores/as que venían disfrutándolas.

1.1. Percepciones económicas salariales.

a) Salario base convenio: Será el que figura en la tabla salarial anexa.

b) Personales: Complemento ex categoría, complemento de gratificación y complemento 
“ad personam”.

c) Plus de asistencia.

d) Del puesto: nocturnidad, peligrosidad y toxicidad.

e) Gratificaciones extraordinarias.

9.1.1. Salario base convenio.

Será el que se determine como salario base para cada grupo profesional en 
función de la tabla anexa.

9.1.2. Complemento ex categoría (C. EXC).

Parte de salario que excede del Salario base y que se computará en las 
gratificaciones extraordinarias, y que se reconocerá individualmente a cada 
trabajador.

9.1.3. Complemento de gratificación (C. G.).

Parte de salario que tiene consolidado el trabajador como parte de su masa sala-
rial, del que no gozaran los trabajadores de nueva incorporación a la empresa, y 
que no se abonara en las gratificaciones extraordinarias.
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9.1.4. Plus de asistencia.

Se fija un plus de asistencia que se abonará de forma lineal para todos los traba-
jadores y trabajadoras a razón de lo estipulado en las tablas.

9.1.5. Nocturnidad.

A) Se establece un complemento de nocturnidad que ascenderá al 25 % del sala-
rio base convenio por noche trabajada para los trabajadores y trabajadoras 
que, de modo continuo o periódicamente, presten sus servicios en turnos 
comprendidos entre las 22 horas y las 6 horas, sin perjuicio de conservar los 
derechos adquiridos por el trabajador en caso de que tengan una percepción 
superior.

B) Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior o igual a media 
jornada, se abonará el plus por horas nocturnas individualmente consideradas 
y efectivamente trabajadas.

9.1.6. Horas extras.

Las horas extraordinarias de mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador o traba-
jadora, se compensarán por tiempos equivalentes a 1 hora y 15 minutos de 
descanso retribuido, o en su defecto se abonarán a razón de 13,12 €/hora (año 
2018), 13,28 €/hora (año 2019); y 13,51 €/hora (años 2020).

9.1.7. Complemento “Ad Personam”.

Se establece el abono de un complemento, denominado “ad personam” para 
todos los trabajadores que tenían derecho o venían percibiendo “antigüedad” 
(atendiendo a la plantilla de la Empresa a 31 de diciembre de 2018). El comple-
mento “ad personam” se abonará a partir del 1 de enero de 2019 a los trabaja-
dores antes referidos por la extinción del concepto “antigüedad”.

El complemento “ad personam” ascenderá a las cuantías que cada trabajador 
venía percibiendo como “antigüedad” hasta el 31 de diciembre de 2018, más 
el 50 % de la parte proporcional del cuatrienio devengado a 31 diciembre de 
2018, junto con una cantidad de 450 € brutos año, se abonará de forma 
prorrateada en las 15 pagas y se revalorizará cada año en los porcentajes de 
subida del convenio acordados. Este complemento tendrá carácter de no 
compensable ni absorbible.

9.1.8. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos gratificaciones anuales en la cuantía de una mensualidad, cada 
una de ellas, a razón de salario base convenio complemento ex – categoría y 
complemento “ad personam”, y pagadera en los meses de julio y diciembre y una 
paga de participación en beneficios pagadera en el mes de marzo.
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9.1.9. Incentivo variable.

Se establece un nuevo concepto de carácter no consolidable, denominado “Varia-
ble Resultados”, el cual se devengará en función del EBITDA de la Empresa en 
cada ejercicio de vigencia del convenio, y cuyo abono se realizará (de devengar-
se) con la paga del mes de julio del año en que se aprueben las cuentas anuales 
de la Empresa, y ascenderá a:

— 100 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA entre 2 millones 
de euros y hasta 3 millones de euros en el año inmediatamente anterior.

— 150 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior 3 millo-
nes de euros y hasta 4 millones de euros en el año inmediatamente anterior.

— 200 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior a 4 millo-
nes de euros en el año inmediatamente anterior.

9.1.10. Plus Toxicidad y Peligrosidad- Complemento puesto zona Línea Baños, Afinaje y 
Lacado.

Para los trabajadores que se consideren excepcionalmente penosos, tóxicos o 
peligrosos, se aplicará un recargo consistente en el 25 % sobre el salario base 
convenio que perciba el trabajador y por día efectivo de trabajo.

1) Si el trabajo excepcionalmente tóxico, penoso o peligroso, se realiza por 
tiempo superior a media jornada de trabajo, se le abonará por este concepto 
la jornada completa.

2) Si el trabajo excepcionalmente tóxico, penoso o peligroso, se realiza por 
tiempo superior una hora o inferior a media jornada de trabajo, se le abonará 
por este concepto la parte correspondiente a media jornada.

Los trabajos bonificables por toxicidad o penosidad serán determinados por 
acuerdo del Comité de Seguridad y Salud. Cesará el abono de este complemen-
to en el momento que se acredite ante el Comité de Seguridad y Salud y en su 
caso ante la autoridad competente, por parte de la empresa, que se han adop-
tado las medidas necesarias para que el trabajo se realice en condiciones 
normales de salubridad e higiene.

Artículo 9.2. Garantias Salariales.

Se respetarán las garantías personales que en la actualidad tengan o disfruten los trabajado-
res/as, siendo los complementos personales no compensables ni absorbibles en lo sucesivo, 
y sufriendo estos en el futuro los aumentos salariales que determinen para el conjunto de las 
percepciones económicas.
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Artículo 9.3. Percepciones económicas extrasalariales.

9.3.1. Dietas.

Se abonará a los trabajadores/as los gastos de manutención y alojamiento que se 
produzcan en sus desplazamientos y que se justifiquen debidamente.

Con independencia de lo anteriormente expuesto y como complemento para gastos 
injustificables se establecen las siguientes cuantías:

Dieta Completa:; 8,58 euros(2018); 8,68 euros (2019); 8,83 euros (2020).

Media Dieta: 5,47 euros (2018); 5,54 euros (2019); 5,63 euros (2020).

9.2.2. Kilometraje

Los trabajadores/as que efectúen viajes por cuenta de la empresa y en su propio vehí-
culo, tendrán derecho a percibir: 0,26 euros/km (2018); 0,266 (2019); 0,27 euros/
km (2020).

Artículo 10. Revisión Salarial.

— Año 2018: 0 %.

— Año 2019: 1,2 %.

— Año 2020: 1,7 %.

Artículo 11. Vacaciones.

Los trabajadores/as disfrutarán de unas vacaciones retribuidas anualmente, que tendrán una 
duración de 22 días laborables. Se pagarán a razón del salario base convenio, más comple-
mento “ad personam”, plus de asistencia, complemento ex categoría y complemento de 
gratificación.

a) El cómputo del periodo de vacaciones será desde del 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año.

b) A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabaja-
do el correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuese su causa.

c) Se deberán respetar como mínimo dos semanas de vacaciones completas dentro del 
periodo estival comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre de cada año, y el 
resto se disfrutará con la aquiescencia del trabajador, siempre respetando las necesidades 
del departamento donde se encuentre integrado y su organización interna, debiendo 
tenerse presente las necesidades de producción.

d) El Calendario de Vacaciones quedará fijado en el primer cuatrimestre del año.
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CAPÍTULO IV

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 12. Jornada y Calendario Laboral.

Para los años de aplicación del convenio la jornada anual será de 1.768 horas, tanto en 
jornada partida como en jornada continua.

En el desarrollo del apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro del número de horas anuales mencionadas, no se entenderán comprendido los 
periodos de descanso (bocadillo) u otras interrupciones existentes en la fecha de entrada 
en vigor de este artículo. No obstante lo anterior, se acuerda que el trabajador se incorpo-
re 5 minutos antes a su jornada y salga 5 minutos después de su hora fin de jornada, 
parando 15 minutos y dando la empresa los 5 minutos restantes hasta compensar los 15 
minutos totales.

Estos derechos se mantendrán en su caso, sin la consideración de tiempo de trabajo efec-
tivo, pudiendo variarse su duración por pacto entre empresa y trabajadores.

b) Los trabajadores afectos al presente convenio, tendrán una jornada laboral de cuarenta 
horas a la semana.

Anualmente se elaborará un calendario laboral por la empresa previo acuerdo con los 
representantes de los trabajadores, exponiendo un ejemplar del mismo en el lugar visible 
de cada centro de trabajo antes del 31 de diciembre de cada año. Dicho calendario laboral 
deberá contener la siguiente información:

— El horario de trabajo diario en la empresa.

— La jornada semanal de trabajo.

— Los días festivos y otros días inhábiles.

— Los descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 13. Licencias retributivas.

a) Enfermedad del trabajador. El trabajador/a deberá comunicar de manera inmediata la 
situación de enfermedad padecida a su superior jerárquico, debiendo presentar el parte de 
baja en el plazo de 2 días naturales al Dpto. de RR.HH. Igualmente, deberá presentar 
semanalmente los partes confirmatorios de baja y el parte de alta de enfermedad, cuando 
se produzca, en el plazo máximo de 24 horas, que en este ultimo caso, coincidirá con la 
reincorporación a su trabajo.
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En el caso de que el trabajador/a tenga que asistir a consultorio médico, el permiso 
quedará reducido al tiempo imprescindible para la asistencia, debiéndose presentar 
ante su inmediato superior el justificante médico acreditativo con posterioridad a 
dicha consulta.

Si por causa de enfermedad, el trabajador se ausenta 1 día completo, es obligatorio 
presentar un parte de baja y alta, no es admisible un parte multifunción. De no presentar-
se el documento de baja y alta, se procederá a descontar el día.

b) Cuatro días naturales en caso de nacimiento de hijo o adopción, comenzando a computar-
se desde el día del hecho. No gozara de este permiso si el nacimiento se produce durante 
las vacaciones del trabajador. El trabajador deberá presentar al superior inmediato el 
correspondiente parte facultativo o certificado correspondiente del Registro Civil (partida 
de nacimiento, copia del libro de familia) acreditativo de tal evento, en el plazo de cinco 
días naturales a contar desde dicho acontecimiento.

c) Cuatro días en caso de accidente, enfermedad grave, hospitalización, intervención quirúr-
gica o fallecimiento de parientes de 1.º grado de consanguinidad y hermanos (2.º grado 
consanguinidad) y para cónyuges (1.º grado de afinidad). Cuando con tal motivo, el traba-
jador necesite hacer un desplazamiento, el plazo será de cinco días.

Tres días en caso de accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica ó fallecimiento 
de parientes de 1.º grado de afinidad (excepto cónyuges) y 2.º grado de consanguinidad 
(excepto hermanos). Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplaza-
miento, el plazo será de cuatro días.

Dos días en caso de accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica ó fallecimiento 
de parientes de 2.º grado de afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer 
un desplazamiento, el plazo será de cuatro días.

Ver Cuadro de Permisos anexo con indicaciones específicas

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, debiendo justificar a la empresa la necesidad del mismo.

e) Veinte días naturales en caso de matrimonio. Se podrá comenzar a disfrutar, a su elección, 
los días inmediatamente anteriores a la celebración de tal evento. Se deberá comunicar 
con una antelación de 30 días, mediante documentos acreditativos del mismo, consisten-
tes en copia de expediente o proclamas eclesiásticas, o en su defecto, documento acredi-
tativo del expediente de matrimonio civil o publicación correspondiente.

f) Un día por matrimonio de parientes hasta primer grado de consanguinidad y afinidad y 
hermanos, que deberá coincidir con el día de celebración.

g) Un día por traslado de domicilio. El trabajador deberá comunicarlo a su superior inmediato 
jerárquico con un plazo de antelación de 7 días.
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h) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de 
la duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

i) Lactancia Trabajadoras: Se le reconoce a la trabajadora el derecho a 1 hora de ausencia en 
el trabajo durante los nueve primeros meses del bebé, a contar desde el nacimiento de los 
hijos, que podrá fraccionarse en dos periodos. Podrá acumularse el periodo de lactancia a 
la baja maternal computándose 14 días laborables consecutivos.

Artículo 14. Excedencias.

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, dará derecho a la conserva-
ción del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la 
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. 
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo 
no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejer-
citado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final 
de la anterior excedencia.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres años, 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adop-
ción o en los supuestos de acogimiento tanto permanente como preadoptivo, aunque 
estas sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o en su caso, de la resolu-
ción judicial o administrativa.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de 
ellos podrá ejercitar este derecho.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este apartado, tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profe-
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sional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con 
ocasión de su reincorporación. Igualmente, durante el primer año tendrá derecho a la 
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la empresa estará obligada a la 
reserva de un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente, en 
los términos previstos en la legislación aplicable.

3. También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años 
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que por razón de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por si mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabaja-
dores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el 
ejercicio de su cargo representativo. Dará derecho a la conservación del puesto y al 
cómputo de la antigüedad de su vigencia.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes 
de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

CAPÍTULO V

DERECHOS SOCIALES

Artículo 15. Indemnización.

Las empresas se obligan a concertar una Póliza de Seguro por un importe mínimo de 
30.050,61 euros cubriendo los casos de muerte e incapacidad permanente absoluta derivada 
de accidente laboral. Los beneficiarios serán respectivamente los que designe el trabajador o 
este mismo.

Artículo 16. Jubilación.

Todo trabajador/a con una antigüedad de doce años en la empresa, y que pueda optar a la 
jubilación voluntaria, tendrá derecho a las siguientes percepciones:

a) Si se jubila a los sesenta y un años, siete mensualidades.

b) Si se jubila a los sesenta y dos años, seis mensualidades.

c) Si se jubila a los sesenta y tres años, cinco mensualidades.

d) Si se jubila a los sesenta y cuatro años, cuatro mensualidades.
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Las mensualidades serán consideradas en función del Salario Bruto Anual dividido entre 
doce.

Artículo 17. Descuento en compras.

Todos los trabajadores de la empresa tendrán derecho a un descuento en las compras reali-
zadas en función de los porcentajes establecidos por cada línea de producto.

Artículo 18. Incapacidad Temporal (I.T.).

En todos los casos derivados de I.T. las empresas abonarán a los trabajadores/as el 100 % 
de los salarios desde el primer día de baja.

Artículo 19. Beca de Estudios.

La empresa voluntariamente podrá conceder ayudas a los padres y madres empleados para 
la compra de material escolar.

1. Para la realización de los estudios preuniversitarios de los hijos e hijas de los trabajadores 
y trabajadoras, la empresa podrá asignar una beca en una cuantía única, determinada por 
etapa escolar y por hijo/a de trabajador/a dependiendo siempre del nivel de ingresos.

2. Los requisitos para la obtención de la beca serán los siguientes:

a) Tener hijos en cualquiera de los siguientes cursos:

— 1.º, 2.º y 3.º preescolar.

— 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de Educación Primaria.

— 1.º, 2.º, 3, 4.º de la ESO.

— 1.º y 2.º de Bachillerato y Formación Profesional.

— Los estudios universitarios, master y cursos de postgrado quedan excluidos.

b) No superar en ingresos de la unidad familiar, la cantidad que para cado año determine 
la empresa con la participación del comité. Las partes se reunirán cada año, antes del 
inicio del curso escolar, para determinar los requisitos de renta y otros a tener en cuen-
ta para la concesión de las ayudas.

c) Ser trabajadores y trabajadoras fijos de plantilla.

d) Demostrar mediante certificación, que no recibe ningún otro tipo de ayuda para este 
concepto, ni económica ni en especie.

e) Documento acreditativo de abono de todo el material escolar.
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3. La dotación para estas ayudas se fijará anualmente por la empresa, siendo su aumento 
anual conforme al IPC.

4. Para tener derecho a la ayuda deberá presentarse la solicitud debidamente cumplimenta-
da, conforme a los requisitos establecidos por empresa y comité, al Departamento de 
Recursos Humanos en el plazo que se establezca cada año.

Para la aprobación de la concesión de las ayudas, en la que participarán los miembros del 
comité de empresa y los responsables del departamento de Recursos Humanos, será 
necesario que los trabajadores/as cumplan los requisitos exigidos para la concesión de la 
beca.

El departamento de Recursos Humanos hará pública la lista de los trabajadores/as que 
han obtenido la ayuda.

CAPÍTULO VI

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 20. Clasificación Profesional.

Los trabajadores/as afectados por el presente convenio, en atención a las funciones que 
desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente, 
serán clasificados en grupos profesionales.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable estructura productiva, todo 
ello sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución que corresponda 
a cada trabajador. Los actuales puestos de trabajo y categorías se ajustarán a los grupos 
establecidos en el presente convenio.

La clasificación contenida en el siguiente artículo se realizará por análisis, interpretación, 
analogía, comparación de los factores establecidos y por las actividades básicas más repre-
sentativas desarrolladas y se deberá tener presente al calificar los puestos de trabajo, la 
dimensión de la Empresa o del área o unidad productiva en que se desarrolla la función, así 
como la destreza del trabajador/ra en el desarrollo solvente de una o varias funciones o 
tareas de la empresa.

La clasificación no supondrá, en ningún caso, que se excluya en los puestos de trabajo de 
cada Grupo Profesional la realización de actividades complementarias que pudieran ser bási-
cas-tipo para puestos de trabajo incluidos en Grupos Profesionales distintos.

La mera coincidencia en la terminología de la denominación de las actividades o de los 
puestos de trabajo, no servirá de criterio de clasificación, sino únicamente el análisis de 
su contenido.
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El que un trabajador esté en posesión a título individual de alguna o todas las competencias 
requeridas para ser clasificado en un Grupo Profesional determinado, no implica su adscrip-
ción al mismo, sino que la clasificación viene determinada por la exigencia y ejercicio de tales 
competencias en las funciones correspondientes respetando la capacidad organizativa de la 
empresa.

Artículo 21. Definición de los Grupos Profesionales.

Los Grupos Profesionales agrupan las diversas tareas, actividades y funciones que se reali-
zan, dentro de las Divisiones Orgánicas funcionales en las que se divide la empresa.

Dichas Divisiones Orgánicas funcionales son:

A) Producción: oro, bisutería y afines.

B) Logística.

Artículo 21.1. Definición de factores para la Clasificación Profesional.

I. Competencia. Conjunto de conocimientos, experiencia y habilidad requeridos para el 
desempeño normal de un puesto con independencia de su forma de adquisición, referi-
dos a una función o actividad empresarial.

II. Cometido-iniciativa. Calidad y autonomía del pensamiento requerido por el puesto para 
identificar, definir y encontrar soluciones a los problemas que se le presenten (utilización 
de la competencia), así como la mayor o menor dependencia de directrices o normas.

III. Responsabilidad. Condición de «responder» por las acciones y decisiones y sus conse-
cuencias. Implica libertad para actuar en el nivel de autonomía de decisión y acción dado 
al puesto de trabajo para el logro de sus resultados.

IV. Polivalencia. El desempeño de varios puestos, tareas o funciones, que aun siendo dife-
rentes, forman parte de la principal actividad productiva de la empresa, con el suficiente 
conocimiento especializado y una práctica adecuada en cada uno de ellos. Posibilitando 
su ocupación en cualquier circunstancia y sin requerir una formación y adaptación previa 
para su óptimo desarrollo, por contar con ella. La polivalencia estará determinada por los 
siguientes porcentajes:

75 %: Ejecuta trabajos cualificados de al menos cuatro especialidades, de manera conti-
núa o esporádica según las necesidades de producción, con una habilidad particular y un 
conocimiento profesional adquirido por una intensa práctica de la especialidad en cada 
uno de ellos. Maneja al menos 4 secciones dentro de su área.

100 %: Ejecuta trabajos cualificados de más de cuatro especialidades, de manera conti-
núa o esporádica según las necesidades de producción, con una habilidad particular y un 
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conocimiento profesional adquirido por una intensa práctica de la especialidad en cada 
uno de ellos. Maneja prácticamente todas las secciones de su área y puede desarrollar 
trabajos perfectamente en todas y cada una de ellas.

Artículo 21.2. Grupos profesionales

GRUPO 1: Personal de nueva incorporación en tareas básicas dentro de las áreas de 
Logística.

— Nuevas Incorporaciones en Logística (Todas Secciones).

Son trabajos simples y repetitivos que no requieren un período de adiestramiento, si una 
formación inicial en el puesto, trabajan bajo instrucciones claras y precisas y la ejecución de 
su trabajo está sujeta a supervisión estrecha.

Para este grupo no se requiere especialización.

GRUPO 2: Personal de nueva incorporación en áreas de Fabricación, (Se refiere a funcio-
nes que requiere una especialización mínima para su incorporación y por tanto no entra-
rían en el Grupo 1). Las personas incorporadas a la empresa con el Grupo 1, pasaran al 
Grupo 2 transcurridos 2 años de su incorporación, siempre y cuando se constate la 
perfecta adaptación a su puesto de trabajo y demuestre un grado de polivalencia mínimo 
de un 75 % o conocimiento de 4 o más secciones dentro de su área, que le haga mere-
cedor de este ascenso.

— Nuevas incorporaciones en Fábrica de Joyería/Bisutería.

— Servicios Varios Vigilantes (Puesto estático).

— Personal de Logística incorporado en Grupo 1 que adquieren una polivalencia del 75 % o 
manejo de 4 secciones o más dentro de su área (mínimo 2 años en Grupo 1).

Son trabajos que requieren una especialización y formación mínimas, aunque son trabajos 
que están sujetos a supervisión directa.

GRUPO 3: Personal en puestos con una especialización media en secciones de Logística y 
Fabricación y una experiencia adquirida a través de los años que le aporta un grado de poli-
valencia óptimo y una destreza y habilidad necesarias para desempeñar estos puestos, 
aunque con supervisión directa y bajo instrucciones precisas.

— Personal del grupo 2 que adquieren un grado de polivalencia de un 100 % o manejo de 
todas las secciones dentro de su área. (Mínimo 2 años en Grupo 2).

— Operarios Secciones Logística y Fabricación (Baños, Economato, Grabaciones, Microfusión, 
Oro, Alas, Comprobación, Pedidos, Expediciones, Obsoletos, Paquetería, Devoluciones).

— Transporte.
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— Recepción Logística y Fábrica.

— Auxiliares Taller (Entrada y Salida Sobres Reparaciones).

GRUPO 4: Oficios con calificación específica en tareas que requieren mayor grado de especia-
lización y responsabilidad, en puestos de fabricación. Del Grupo 3 podrán pasar al Grupo 4 
no ya tanto en función de tiempo, sino en función de especialización adquirida en base a la 
experiencia.

— Taller Reparaciones.

— Modelaje.

— Mantenimiento (Fábrica y Logística).

— Auxiliares Laboratorio (Fábrica).

— Personal técnico Exportaciones.

— Facturación/Comisiones.

— Desarrollo y Diseño Producto (Fábrica).

— Adjunto coordinador Servicio Post Venta.

— Fornitura.

Cualquier otra tarea a partir de las descritas requiere de una formación y especialización 
superior que vendría dada por una formación académica sumada a la experiencia.

GRUPO 5: Personal técnico en las distintas áreas con nivel medio-alto de calificación y cuyas 
tareas implican un cierto grado de responsabilidad.

— Técnicos Laboratorio (Fábrica).

GRUPO 6: Coordinadores de Sección en las distintas áreas de fabricación y logística.

— Coordinadores de Sección (Fabricación, Logística y Calidad).

— Ingenieros.

GRUPO 7: Responsables de Departamento de las distintas áreas, tanto fabricación, distribu-
ción y servicios generales.

— Responsable Logística.

— Responsable Fábrica.

NOTA: En la tabla anexa n.º 1, se especifica con mayor detalle y precisión, el personal que se 
integra en cada uno de los Grupos Profesionales.
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CAPÍTULO VII

FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 22. Formación Profesional.

La formación profesional es un derecho de todos los trabajadores/as:

1. Actividades de Formación en la empresa. La empresa podrá organizar cursos de formación 
y perfeccionamiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción profesio-
nal y capacitación. Asimismo, podrán organizar programas específicos de formación profe-
sional para la mujer trabajadora y de reciclaje profesional para los técnicos.

Será la empresa, con la participación de los miembros del comité de empresa, quién vela-
rá por impulsar programas específicos que faciliten el desarrollo profesional de los trabaja-
dores y trabajadoras menos cualificados y permitan el acceso de la mujer a niveles de 
responsabilidad donde se encuentren menos representadas. Se trasladará por parte de la 
Dirección de la Empresa toda la información relativa a los planes de formación anuales, 
elaborados por la empresa, proponiendo iniciativas y colaborando en el seguimiento del 
desarrollo de las acciones formativas y su evaluación.

Con carácter general, la formación programada por la Empresa se realizará en horario 
laboral. Podrá acordarse con los Representantes de los Trabajadores la realización de 
acciones formativas fuera de dicho horario.

2. Permisos Individuales de Formación: los trabajadores/as afectados por el presente conve-
nio podrán solicitar permisos individuales de formación en los términos previstos en la 
legislación vigente.

Este permiso deberá ajustarse en cuanto a su financiación a lo previsto anualmente por la 
normativa específica de aplicación.

CAPÍTULO VIII

SALUD LABORAL, MATERNIDAD Y PATERNIDAD

Artículo 23. Salud Laboral.

1. Todo el personal afectado por el presente convenio, cumplirá y hará cumplir a tenor de 
la responsabilidad derivada del contenido en su puesto de trabajo, cuando en materia 
de salud laboral se contempla en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y Reglamentos que la desarrollan, así como la específica que emane 
de la empresa a través de sus servicios técnicos especializados, sobre todo en el 
campo preventivo.

2. La empresa velará por la salud y la seguridad de los trabajadores/as a su servicio en 
todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 
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responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, contemplada en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. Asimismo, las Empresas están obligadas a que todos los trabajadores a su servicio reci-
ban, a través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica suficiente y 
adecuada, en materia preventiva, relacionada con su puesto y centro de trabajo, así como 
cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los puestos de trabajo.

La formación a que refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea 
posible dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el 
descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. El Plan de Prevención lo 
constituye un documento escrito que describe la planificación y gestión de la preven-
ción de riesgos laborales en la Empresa y tiene por finalidad, la de mejorar las condi-
ciones de trabajo.

El plan de prevención tendrá una vigencia de un año. El plan de prevención tiene como 
objetivo: mejorar las condiciones de trabajo, mediante la aplicación de las técnicas de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 24. Mujer trabajadora embarazada.

Sin perjuicios de las disposiciones en vigor, en referencia a esta materia:

a) La mujer trabajadora embarazada tendrá prioridad para la elección de turnos de trabajo y 
descansos.

b) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

c) En el caso de que, en el momento de confeccionar el calendario vacacional, la trabaja-
dora se encontrase en situación de embarazo, tendrá prioridad en la elección de sus 
vacaciones. Cuando el periodo de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con 
una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con 
el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del ET, se 
tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad 
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que corresponda.

d) En caso de solicitar excedencia por maternidad (cuidado hijo), tendrá derecho a la reserva 
de su puesto durante el primer año de dicha excedencia.
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e) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por 
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la 
madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

f) Este derecho de ausencia del trabajo (una hora) se podrá acumular en jornadas completas 
a continuación de la suspensión del contrato por maternidad, siendo de un total de 14 días 
laborables y consecutivos. La acumulación de este permiso se comunicará a la empresa 
con un mes de antelación al fin de la baja por maternidad.

Artículo 25. Paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento, el trabajador/a 
tendrá derecho a la suspensión de su contrato en los términos previstos en el artículo 
45.1.d) del ET, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión se amplía dos días 
más cuando el nacimiento se produce en una familia numerosa o que por tal motivo 
adquiere esa condición y caso de parto múltiple. Esta suspensión es independiente del 
disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artícu-
lo 48.4 ET.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En 
los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descan-
so regulado en el artículo 48.4 del ET sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido 
por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido 
desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto en este convenio, o 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato 
regulada en el artículo 48.4 del ET o inmediatamente después de la finalización de dicha 
suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen 
de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, 
previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamen-
tariamente.
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CAPÍTULO IX

DERECHOS SINDICALES

Artículo 26. Derechos Sindicales.

1. La empresa facultará a sus delegados de personal o miembros del comité de empresa, a 
que, con ocasión de negociar convenio colectivo de aplicación a su sector, pueda asistir al 
mismo sin limitación de horas para las negociaciones.

2. Las horas sindicales serán de 20 horas mensuales.

3. Las empresas estarán obligadas a facilitar a los representantes del trabajador/a, la evolu-
ción mensual de la plantilla en el centro de trabajo especificando los trabajadores/as suje-
tos a contratación laboral y modalidad de la misma.

4. Si contara con más de 50 trabajadores/as proporcionarán a los delegados de personal 
locales adecuados para reuniones sindicales que afecten a la propia empresa.

5. También, previa autorización de los trabajadores afectados, las empresas descontarán de 
sus nóminas el importe de la cuota sindical de la central sindical a la que pertenezcan, y lo 
transferirán a las respectiva Centrales.

6. Derecho a la Información: las partes se remiten a lo previsto en el ET.

Artículo 27. Tablón de anuncios.

Las empresas autorizarán a que los trabajadores/as, o representantes de éstos, puedan utili-
zar en lugar visible de las dependencias de la empresa tablón de anuncios para que puedan 
informar de los temas que derivan de las relaciones laborales que sean de interés y de apli-
cación para todos/as.

CAPÍTULO X

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 28. Régimen Disciplinario.

28.1. Generalidades. La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones posibles en que 
incurran los trabajadores/as de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones 
que se establecen en el presente texto.

28.2. Graduación. Toda la falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.
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— Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. Suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quin-
ce minutos en un mes.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo 
por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efec-
tuado.

3. Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o del material de la 
empresa.

4. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

5. Las discusiones con otros trabajadores/as dentro de las dependencias de la 
empresa.

6. El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. 
Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empresa o 
hubiese causado riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser consi-
derada como grave o muy grave, según los casos.

7. Falta de aseo o limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al 
proceso productivos e imagen de la empresa.

8. Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

— Faltas graves. Se considerarán faltas graves las siguientes.

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de 
treinta minutos en un mes.

2. La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con 
facultades de dirección y organización en el ejercicio regular de sus funciones en 
cualquier materia de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase 
quebranto de manifiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjui-
cio para la empresa o para las personas podrá ser calificado como falta muy 
grave.

3. Descuido importante en la conservación de los géneros o del material de la 
empresa.

4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o por él.

5. Las discusiones con otros trabajadores/as.
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6. Emplear, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada 
laboral.

7. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días 
en seis meses.

8. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.

— Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes.

1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en 
un año.

2. La simulación de enfermedad o accidente.

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así 
como el trato con los otros trabajadores/as o con cualquier otra persona durante 
el trabajo, o hacer negociaciones de comercio o distribución o industria por cuen-
ta propia o de otra persona sin expresa autorización de la empresa, así como la 
competencia desleal en la actividad de la misma.

4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herra-
mientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos 
de la empresa.

5. El robo, hurto o malversación contenidos tanto a la empresa como a los compa-
ñeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la 
empresa o durante la jornada laboral en cualquier otro lugar.

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa, 
o revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

8. Falta notoria de respeto a consideración al público.

9. Malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los 
Jefes o sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

10. Toda conducta, en el ámbito laboral que afecte gravemente al respeto a la inti-
midad y dignidad mediante la ofensa, verbal o física, de carácter sexual. Si la 
referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica, 
supondrá una circunstancia agravante a aquélla.

11. La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulneración 
de un derecho del trabajador legalmente reconocido, de donde se derive un 
perjuicio grave para el subordinado.
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12. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar 
el proceso productivo e imagen de la empresa.

13. La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada labo-
ral y en su puesto de trabajo. El estado de embriaguez o la ingestión de 
estupefacientes manifestados una sola vez serán constitutivos de falta 
grave.

14. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su traba-
jo, siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las 
leyes.

15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que 
se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

16. Utilizar códigos personales de compras para fines lucrativos de cualquier tipo.

28.3. Régimen de sanciones. Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de impo-
ner sanciones en los términos estipulados en el presente acuerdo.

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves requerirá comunicación escrita al 
trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación 
general.

28.4. Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la grave-
dad de la falta cometida, serán las siguientes.

1.º Por faltas leves. Amonestación verbal, Amonestación por escrito o Suspensión de 
empleo y sueldo hasta tres días.

2.º Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de hasta quince días.

3.º Por faltas muy graves: desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a 
sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la 
falta fuera calificada en grado máximo.

28.5. Prescripción. La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para 
las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy 
graves a los sesenta días a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su 
comisión y, en cualquier caso, a los seis meses de haberse cometido.
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CAPÍTULO XI

COMISIÓN PARITARIA Y SISTEMA DE SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS

Artículo 29. Comisión Paritaria.

Se creará una Comisión Paritaria del convenio, compuesta por tres representantes de los 
trabajadores/as y tres representantes de la Empresa.

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) La interpretación del presente convenio.

b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este convenio en el ámbito 
de la Empresa.

c) Vigilancia de lo pactado.

d) Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo 
convenido.

Las reuniones de esta Comisión Mixta se efectuarán previa convocatoria por escrito, especifi-
cando en el mismo el tema objeto de interpretación o aclaración, de cualquiera de las partes 
firmantes del mismo y con una antelación de tres días a la fecha propuesta para la reunión.

Artículo 30. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos 
colectivos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo 
dispuesto en el artículo 92.1 del ET, las partes firmantes acuerdan suscribir su adhesión al 
citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos (ASEC) y a su Reglamen-
to de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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A N E X O  1

RESUMEN GRUPOS PROFESIONALES

 GRUPO 1 GRUPO 3

Tareas básicas Operarios Logística 
(Nuevas Incorp.) Personal de Grupo 2 con polivalencia

Conserjes (Puesto estático)
del 100 %(manejo más 4 secciones del 
área y mínimo 2 años en G.2)
Auxiliares Exportaciones

Operarios Limpieza (Puesto estático) Operarios Sección Oro

Operarios Sección Baños

Operarios Sección Grabaciones

Operarios Sección Microfusión

Centralita Fábrica

Transportes

Economato

Auxiliares Control Producción(Fábrica)

Entradas/ Salidas sobres reparaciones

Recepción Logística

Operarios Obsoleto

Operarios Expediciones

Operarios Paquetería y Comprobación

Operarios Pedidos

Operarios Alas

Operarios Devoluciones

Operarios Exportaciones (Almacén)
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GRUPO 2

Tareas básicas Operarios Fabricación (Nuevas Incorp.)

Vigilantes (Puesto estático)

Personal de Logística en G.1 con un 75 % polivalencia y mínimo 2 años en G.1

(maneja 4 secciones del área)

GRUPO 4 GRUPO 5

Taller Reparaciones Fábrica Joyería/
Bisutería Técnicos Laboratorio(Fábrica) - Titulados

Modelaje y Fornitura(Fabrica)

Desarrollo y diseño producto(Fábrica)
Personal técnico Exportaciones

Auxiliares Laboratorio(Fábrica)

Mantenimiento(Fabrica y Logística)

Facturación

Comisiones

Adjunto coordinador Servicio Post-Venta

GRUPO 6

Coordinadores de las distintas secciones de Logística, Fabricación y Calidad

GRUPO 7

Responsables Áreas Logística, Fabricación y Calidad
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CONVENIO COLECTIVO INDUSTRIAS CRISTIAN LAY, S.A.  - 2018-2020 
 

GRUPOS PROFESIONALES

7 Responsables Fábrica / Almacén

6

Coordinadores Secciones Fábrica, Almacén

Ingenierías

5
Técnicos Laboratorio

4

Oficios Cualificados ( Taller/ Modelaje/ Mantenimiento/Desarrollo y diseño/Fornitura)

No es tiempo, es

especialización en

base a experiencia

3
Operarios en las distintas áreas de Fabricación y Logística(Excepto secciones del Grupo 4)

Operarios Control Calidad
2 años

2
Incorporaciones en Fábrica/”Vigilantes”

100% Polivalencia

(Manejo más de 4 secciones)

2 años

1

Incorporaciones Logística/”Limpieza”/”Conserjes”/ 75% Polivalencia

(Manejo 4 secciones)

Los puestos señalados entre "comillas" no tienen progresión en la pirámide. Son puestos estáticos y permanecerán en ese nivel
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A N E X O  2

TABLAS SALARIALES 2018-2020

TABLAS 2018

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

PLUS 
ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 967,63 46,87 15.076,89

Grupo 2 1.013,23 46,87 15.760,89

Grupo 3 1.041,08 46,87 16.178,64

Grupo 4 1.082,88 46,87 16.805,64

Grupo 5 1.136,09 46,87 17.603,83

Grupo 6 1.148,74 46,87 17.793,45

Grupo 7
Fuera 

Convenio

Grupo 8
Fuera 

Convenio
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TABLAS 2019

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

PLUS 
ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 979,24 47,43 15.257,76

Grupo 2 1.025,39 47,43 15.950,01

Grupo 3 1.053,57 47,43 16.372,71

Grupo 4 1.095,98 47,43 17.008,86

Grupo 5 1.149,72 47,43 17.814,96

Grupo 6 1.162,52 47,43 18.006,96

Grupo 7
Fuera 

Convenio

Grupo 8
Fuera 

Convenio
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TABLAS 2020

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

PLUS 
ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 995,89 48,24 15.517,20

Grupo 2 1.042,82 48,24 16.221,18

Grupo 3 1.071,48 48,24 16.651,08

Grupo 4 1.114,51 48,24 17.296,53

Grupo 5 1.169,27 48,24 18.117,93

Grupo 6 1.182,28 48,24 18.313,08

Grupo 7
Fuera 

Convenio

Grupo 8
Fuera 

Convenio
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A N E X O  3

CUADRO CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

PERMISO FALLECIMIENTO, ENFERMEDADES O ACCIDENTES

CONSANGUINIDAD

Parentesco
N.º DÍAS N.º DÍAS

Sin desplazamiento Con desplazamiento

1.º Grado
Padres 4 5

Hijos 4 5

2.º Grado

Nietos 3 4

Hermanos 4 5

Abuelos 3 4

AFINIDAD

Parentesco
N.º DÍAS N.º DÍAS

Sin desplazamiento Con desplazamiento

1.º Grado

Cónyuge 4 5

Suegros 3 4

Yerno/Nuera 3 4

2.º Grado

Abuelos 
Políticos

2 4

Cuñados 
directos

2 4

El permiso por enfermedad podrá ser disfrutado de manera discontinua previo aviso a la 
empresa sin que transcurran más de 30 días naturales desde el hecho causante y siempre 
que el familiar permanezca ingresado.
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de diciembre de 2018, de 
la Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas a la edición de 
libros para el año 2018. (2019060266)

Advertidos errores en el contenido de la Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la 
Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas a la edición de libros para el año 
2018 de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario de Extremadura n.º 
14, de 22 de enero de 2019; teniendo en cuenta el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de 
octubre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como el Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura e Igualdad, todas las referencias nominativas hechas a 
la “Presidencia de la Junta de Extremadura”, contenidas en la citada resolución, se entende-
rán, en virtud de los citados Decretos, efectuadas a la “Consejería de Cultura e Igualdad de 
la Junta de Extremadura”.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la medida de jubilación y procedimiento de prolongación en el 
servicio activo incluida en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del 
Organismo Autónomo aprobado por Resolución, de la Dirección Gerencia, 
de 7 de abril de 2015. (2019060261)

Por Resolución 16 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, publicada en el DOE de 26 de agosto, se levantó la suspensión de la Resolu-
ción de 7 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se aprobó el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos del Organismo Autónomo. Junto al levantamiento de 
la suspensión del Plan de Ordenación de Recursos Humanos se modificó la medida reco-
gida en el epígrafe 6.2 relativa a la jubilación y procedimiento de prolongación en el 
servicio activo. Así, desde el 1 de septiembre de 2016, fecha de entrada en vigor de 
esta medida de aplicación directa, se ha permitido la prolongación al servicio activo solo 
por necesidades asistenciales hasta los 67 años a aquellos profesionales pertenecientes 
a categorías o, en su caso, especialidades, en las que fuera difícil la cobertura de la 
plaza por la escasez de personal disponible en esa categoría o especialidad, o a los que 
por las especiales características de formación o experiencia que requiriera el desempe-
ño de la misma lo hiciera necesario. Esta medida pretendía lograr un equilibrio entre las 
jubilaciones, la voluntariedad de seguir en activo de profesionales y las expectativas 
que las nuevas generaciones de profesionales formados tienen de trabajar en nuestro 
servicio de salud.

Sin embargo, si ello se adaptaba a las necesidades de profesionales en el Servicio Extremeño 
de Salud conforme a la previsión de reposición de los recursos humanos que contenía el Plan 
de Ordenación, acontecimientos recientes que no habían podido ser contemplados, como la 
publicación de amplias ofertas de trabajo en los servicios de salud de todas las comunidades 
autónomas en general y de las colindantes, en particular, han producido un cambio sustancial 
en el horizonte de algunas categorías recogido en el Plan que requiere ser abordado con 
urgencia. Por ello, la Administración, para poder afrontar con garantías la prestación de la 
actividad asistencial en todas las categorías, tiene que adoptar una modificación de la medi-
da de prolongación en el servicio activo de los profesionales hasta que tras el estudio, elabo-
ración y negociación de un nuevo Plan de Ordenación de Recursos Humanos se aborden de 
una manera integral las necesidades asistenciales que se hayan generado desde la aproba-
ción del anterior Plan aprobado en 2015.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.l) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobado por Decreto 221/2008, de 24 de octubre, una 
vez negociado en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia,
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R E S U E L V E :

Único. Modificar el párrafo segundo del apartado 6.2.1 Requisitos del epígrafe 6.2. Jubilación 
y procedimiento de prolongación en el servicio activo incluido en el Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos del Organismo Autónomo aprobado por Resolución de 7 de abril de 2015, 
de la Dirección Gerencia, sustituyéndolo por el siguiente:

“Sólo por necesidades asistenciales podrá autorizarse la prolongación hasta los 67 años a 
aquellos profesionales pertenecientes a categorías o, en su caso, especialidades, en las que 
existan plazas vacantes en el Servicio Extremeño de Salud por imposibilidad de cobertura de 
las mismas, o por las especiales características de formación o experiencia que requiera el 
desempeño de la plaza. Este requisito deberá ser acreditado mediante informe motivado 
emitido por la Dirección Médica, la Dirección de Salud Pública o la Dirección de Enfermería, 
según corresponda, y autorizado por el Director General de Asistencia Sanitaria en el supues-
to de categorías sanitarias y para el resto de categorías se informará motivadamente por el 
Director de Recursos Humanos y se autorizará por la Secretaría General. Además, la prolon-
gación de la permanencia en servicio activo, voluntariamente solicitada de acuerdo con el 
artículo 26.2, párrafo segundo, del Estatuto Marco, requerirá que el interesado acredite que 
reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las actividades 
correspondientes a su nombramiento en las mismas condiciones de trabajo que el resto de 
profesionales, así como que mantiene plenamente, durante todo el periodo de prolongación, 
las habilidades y destrezas necesarias para el ejercicio de su profesión”.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que resulte competente a tenor de los 
artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, citada.

Mérida, 28 de enero de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2018 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Ampliación de LAMT “Cabeza del Buey” de 20 kV de 
la STR “Helechal” en los términos municipales de Peñalsordo y Capilla”. 
Expte.: 06/AT-10077-17809. (2019080067)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto para ampliación de LAMT “Cabeza del Buey” de 20 
kV de la STR “Helechal” en los términos municipales de Peñalsordo y Capilla.

2. Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica Enrique García Serrano, SL, con domicilio 
en Periodista Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT-10077-17809.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a la población.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Línea eléctrica a 20 kV.

Origen: Nuevo apoyo AI a instalar bajo la línea “Cabeza del Buey”.

Final: Nuevo apoyo A14 a instalar bajo la línea “Cabeza del Buey”.

Tipo: Aérea, conductor I(CCX 117-AL3 20kV) con cubierta, longitud 1,584 metros.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Peñalsordo y 
Capilla.

6. Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.
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7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afecta-
dos por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticio-
nario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 19 de diciembre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Suministro 
eléctrico a polígono industrial en Torremocha (Cáceres)”. Expte.: AT-9105. 
(2019080074)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Suministro eléctrico a polígono industrial en Torremocha 
(Cáceres).

2. Peticionario: Electricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33-2, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9105.

4. Finalidad del proyecto: Dotar de suministro eléctrico a polígono industrial de Torremocha.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Se acometerán las siguientes actuaciones:

— Líneas subterránea de simple circuito y de 22 kV:

Inicio: Apoyo 6047.7 de la LAMT de 22 kV “Circunvalación Torremocha”.

Final: Nuevo CT de Torremocha.

Conductores: Al 18/30 kV RHZ1 de 3x(1x 150) mm².

Longitud: 0,200 km.

Situación: Polígono 501, parcelas 82, 83 y 9009.

— Instalación apoyo metálico de anclaje, tipo C-2000-14, con cruceta serie, C y armado 
L2, con aisladores de vidrio.

— Instalación de 1 transformador de 630 kVA con relación de Transf. 22000/400-230 V, 
interior en caseta de obra civil.
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6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 
3.ª planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 9 de enero de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2019, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Aceite Monterrubio”. 
(2019060235)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de 
la Denominación de Origen Protegida “Aceite Monterrubio” afectando el contenido de la 
norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconseján-
dolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de 
audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, periodo 
durante el cual el proyecto de decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que 
quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

Mérida, 18 de enero de 2019. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 11 de enero de 2019 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a solicitudes a la Reserva Nacional de pago básico, 
campaña 2018. (2019080073)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Orden de 24 de enero de 2018 
por la que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de 
las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como 
los derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los 
registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores integra-
dos, operadores ecológicos y general de la producción agrícola de ámbito nacional, 
campaña 2018/2019, mediante el presente anuncio se notifican trámites de audiencia 
del Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales relativos a solicitudes a la Reserva Nacional 
de pago básico para la campaña 2018.

Los interesados que constan en el anexo, tienen acceso a consultar su comunicación 
personal utilizando sus Claves principales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la 
siguiente dirección:

https://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de 
interesados, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del presen-
te trámite, para que realicen las alegaciones y presenten los documentos que estimen perti-
nentes.

Mérida, 11 de enero de 2019. La Directora de Programas de Pago Básico, REYES GUTIÉRREZ 
LÓPEZ.

A N E X O

N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

01/7302389 008873807Q

01/7306911 076073592B

01/7309075 080083031K

01/7315446 008768481F
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

01/7345557 007050079G

01/7348629 007046966L

01/7351525 007049012H

01/7352568 X6575900Q

01/7355388 008796994T

01/7358560 A91064964

01/7359408 076036965T

02/7331771 076011915C

02/7331986 076030341T

02/7343715 011784992E

03/7321210 044775799C

03/7344281 044783286D

03/7344988 034782083B

03/7346123 044782022X

03/7352194 045971891C

03/7353961 076238481J

03/7355287 044778706Y
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

04/7356764 J10483220

05/7317610 080093810J

05/7320004 076252583Q

05/7327069 008878754H

05/7358586 047391064R

05/7359248 B56087927

06/7300742 008766648Z

06/7301020 033974004Z

06/7322005 008792243X

06/7326760 008872891C

06/7329543 044779742F

06/7334070 007272160C

06/7338268 007256552Y

06/7341034 008854965B

06/7343770 008832572C

06/7348170 046665057N

06/7354003 008857242B
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

06/7358387 B06732069

06/7358452 F06732259

06/7360251 E56072804

07/7307253 008848962B

07/7344226 008802914D

07/7356578 080048952M

08/7347253 079306739W

09/0000079 076054644S

09/0000118 076014609T

09/7302007 076045529P

09/7305447 006987371V

09/7308046 011764319A

09/7308879 028962970J

09/7310606 B10167401

09/7327395 076050024H

09/7327773 076135754G

09/7330758 006765400L
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

09/7338992 072100354T

09/7341700 076019769P

09/7349059 076045184P

09/7358900 076023555E

10/7352675 B06710529

12/7315426 076126097F

12/7340479 076125458N

12/7345648 076136685S

12/7352102 076117567X

12/7355779 076130281M

12/7358915 044401844E

13/7333896 076114732G

13/7344157 044404942S

14/7348844 075996566N

15/7307610 053264498V

15/7310784 008895102J

15/7324944 053264382Q
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

15/7332300 079305472T

15/7355452 079307965D

15/7355999 079305480P

15/7356870 079307152R

15/7357539 008885157G

15/7357554 008885158M

16/7304371 076117902T

16/7305997 076125901H

16/7322534 028954868F

16/7324781 076114405E

16/7326746 028952439Q

16/7339705 B10485076

16/7340338 076015607D

16/7350617 008820015K

16/7352257 028954988N

16/7359411 076131007H

16/7365755 006965633Z
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

17/7309999 053262789X

17/7322768 033989830Q

17/7338032 052966718H

17/7339958 053265172R

17/7340501 053987246J

17/7347031 052963899M

17/7350450 050702053W

17/7357529 076034154H

18/0000010 008889117P

18/7307613 080077826Z

18/7322337 080028378Q

18/7323131 B06636146

18/7349283 E90337791

18/7354434 008896097L

18/7355415 008897704Q

19/7332337 008882595H

19/7333763 079261589R
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

19/7338876 076251198B

19/7352541 044785887B

20/7309639 044405893T

20/7317329 044411305F

20/7320377 011779081E

20/7322282 076125678W

20/7322915 076120877P

20/7322965 076120842L

20/7324369 044409775H

20/7331560 076123788K

20/7332080 011771426A

20/7333266 076114308V

20/7333925 007991637B

20/7337168 011773983F

20/7343605 044409630B

20/7344331 044410083G

20/7347573 007969247T
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20/7350059 045130643C

20/7351130 076124392G

20/7351297 076135577B

20/7353895 076020392X

20/7354372 076119754N

20/7355719 076114786N

20/7361103 051932697P

21/7355883 076018892M

22/7306280 008887221K

22/7307612 053261418L

22/7309084 053264675X

22/7309967 033979482H

22/7339563 B06676290

22/7346490 076252882Q

22/7348597 B06696561

22/7351375 009213754T

22/7351996 008887152K
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

22/7354753 076262689W

22/7356726 053576170Q

23/0000026 007014908T

23/7322341 005713537S

23/7324574 053268078D

23/7328314 052965861N

23/7331885 079265728T

24/7343776 076023902R

24/7343848 076023901T

24/7345799 011771591F

25/7351686 076015766F

25/7352937 015979640E

25/7354921 076123271X

26/7306531 076122999Z

26/7309409 076136622K

26/7310127 076122045A

26/7310530 076134209T
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

26/7310713 076122891K

26/7317074 044400638N

26/7322198 076125888M

26/7331994 076128914H

26/7334054 B10475341

26/7335295 076114651S

26/7338848 076128191P

26/7340924 044404953A

26/7350847 028942583G

26/7356314 076117524J

26/7359115 045131903S

27/7334727 007254218H

27/7359170 008874537X

28/7302512 076036260P

28/7313021 053738303E

28/7350293 076030965A

29/7302513 B91416875
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

29/7326341 076250955K

29/7330822 080055273R

29/7333926 076251311D

29/7337326 080033784V

29/7337427 044785428N

29/7350415 008885977L

29/7354538 080093567T

30/7312001 076038755L

32/0000004 006949978E

32/0000020 076020561H

32/0000046 028946357Y

32/0000047 006974607H

32/0000048 X1306265A

32/7309315 028967473P

32/7325922 053262776C

32/7338369 076014010E

32/7351702 E10488104
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32/7354752 079309267T

32/7356593 076034736W

33/7313743 008887814Q

33/7332783 076251766G

33/7334765 008881113P

33/7347582 080037271P

33/7354657 008884745Y

34/7339000 028967996W

34/7345517 006987265A

35/7314225 Y0347732D

35/7314392 044408553S

35/7316066 076121986J

35/7317276 076126701J

35/7320351 076120198L

35/7323581 011781600B

35/7332040 045130104X

35/7332476 044408840A
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

35/7339757 076122240Z

35/7339827 076120791Z

35/7341190 028975980M

35/7347543 007451655T

35/7353993 007395757S

35/7358841 076114368P

36/7300213 080063362V

36/7304673 076269489V

36/7305766 009192120D

36/7310008 028674849J

36/7318768 009157006Q

36/7320277 008895383H

36/7325174 080107658S

36/7326654 080090451N

36/7327369 080102564G

36/7334944 009205846G

36/7339590 080063759T
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36/7340794 080086759T

36/7341860 009196189F

36/7343757 008875965N

36/7348754 080076434W

36/7350626 008864404C

36/7350823 008873257H

36/7353996 076256012H

36/7355289 B98869282

36/7356643 B56089972

36/7358750 034775909R

36/7360006 008877018F

37/7300895 071094362M

37/7334213 007952427Q

37/7338463 028968546T

37/7340049 050869944Q

37/7358368 044409940E

38/0000144 076122901P
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

38/0000145 076115233E

38/7303136 076111914S

38/7315656 011784510T

38/7320027 011761529L

38/7329516 044414481D

38/7342303 044406392Q

39/7302213 004195956C

39/7310195 046853033D

39/7321862 004862136M

39/7327022 004212875B

39/7329323 076133434F

39/7337070 004169546Z

39/7352875 076124566V

39/7353369 004185685F

39/7356361 B87977047

39/7356917 076124565Q

40/7337877 008886609F
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

40/7339750 008880422F

41/7308225 053267590G

41/7312891 053266386L

41/7322699 052967900G

41/7333139 076020529D

41/7334006 052969345T

41/7340669 041511875A

41/7352388 033984195Q

42/7312313 011781671J

42/7325308 076122497H

42/7325753 076124973X

42/7329484 076118048P

42/7343114 044412379T

42/7343698 076115936N

44/7313690 044781585X

44/7322296 045877347Y

44/7322507 008884044H
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

44/7323779 008884283G

44/7344602 008883173K

45/7335945 008369640D

45/7338556 076229954L

45/7343404 053737009Q

45/7344687 007270930D

45/7350875 053576176E

45/7352295 008369641X

45/7354384 B87194338

45/7354435 B87194312

45/7354740 E06717755

45/7354768 B87194304

45/7354775 B87194346

45/7354792 B87194320

46/7307829 008873115Z

46/7325141 008882554T

46/7332618 008877725R
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

46/7342064 B06509012

46/7346149 044779390T

46/7350209 076262194J

46/7350258 076262193N

46/7356021 008811770X

47/0000026 076116432W

47/7321846 076113760K

47/7346968 004216299P

47/7348970 076123154P

48/7315332 028965006W

48/7319080 076047797E

48/7335565 028948020J

48/7344020 076013797Q

48/7356909 072146782Z

48/7359413 076040069E

49/7329544 076073593N

49/7331570 007043341M
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49/7342532 007050056G

49/7346837 007045312K

49/7352383 007049052N

49/7357020 076073576H

49/7357761 076072008Z

49/7358117 008106666V

49/7358238 J39856380

49/7359287 028952740H

49/7359377 076072991P

50/0000067 044788726K

50/7309040 008896849N

50/7316129 045556207S

50/7343422 008897805W

50/7344511 044783602A

50/7355215 052965537X

50/7357528 044777422X

50/7357548 B06728554
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

51/7335919 B06438147

51/7356653 076250971Z

51/7358569 J93614188

51/7358694 052962528Z

52/7328134 076139248W

52/7338023 076124821L

52/7339356 076134581G

52/7358481 076124066T

54/7300451 080051350B

54/7337903 045875081V

54/7346246 044777030D

54/7352185 080078633Q

54/7359179 044778904C

60/0000079 076137065G

62/0000081 053574210B

98/0000015 008883847M

98/0000113 008649060W
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

98/0000294 053577917S

98/0000306 009204807T

98/0000385 008886109J

98/0000490 011784994R

98/0000537 080106286T

98/0000566 076038754H

98/0000594 079260023E

98/0000612 008367667Z

98/0000614 008780763F

98/0000615 033977429N

98/0000638 076014425T

98/0000704 080043759X

98/7302627 007270844S

98/7304083 009198860X

98/7309268 008812510Z

98/7311210 009192409E

98/7314789 008686759G
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N.º TRÁMITE NIF SOLICITANTE

98/7319037 044782950H

98/7319673 007001302X

98/7321542 009184836Q

98/7330810 004210131G

98/7337821 009211199K

98/7337883 080056671L

98/7342759 080058897Z

98/7344629 076253150P

98/7347440 008868676Z

98/7349586 008697697V

98/7351886 009207608H

98/7352605 076255073E

98/7353114 009198496Z

98/7354102 076259172G

98/7357185 076255963S

98/7357291 045557741P

98/7358546 034778224Q
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AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR

ANUNCIO de 16 de enero de 2019 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2019080072)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2019/0001, de fecha 14/01/2019, del Ayuntamiento de Baños 
de Montemayor, por la que, concluido el procedimiento selectivo para la provisión en propie-
dad de una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en el Ayuntamiento de Baños de Monte-
mayor, con naturaleza personal laboral fijo, se autorizó la contratación a favor de:

Identidad del aspirante: Francisco de la Hoz Sánchez.

DNI: *****274-L.

Para la adquisición de la condición de personal fijo deberá superar el periodo de 2 meses de 
prueba establecido en las bases de selección.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y artí-
culo 33 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Baños de Montemayor, 16 de enero de 2019. El Alcalde-Presidente, ÓSCAR MATEOS PRIETO.
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